
AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 10831-52 de 12 DE MARZO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) ESTEBAN VALENCIA OSORIO y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 10831-52

Fecha Resolución 12 DE MARZO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE MARZO DE 2025

Fecha de Desfijación 25 DE MARZO DE 2025

Nombre del Peticionario ESTEBAN VALENCIA OSORIO

Matrícula No 631986

Dirección para Notificación
CR 16 BIS # 9- 09PINARES DE SAN MARTIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



RESOLUCIÓN NO.  10831-52

 DEL 12 DE MARZO DE 2025

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE
SERVICIOS PÚBLICOS, ENTRE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA SAS E.S.P Y EL SUSCRIPTOR Y/O USUARIO DE LA MATRICULA  631986  ,  ASÍ
COMO  PROCEDER  CON  LA  SUSPENSION  DEL  SERVICIO  EN  LA  ACOMETIDA  DE
ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) DEL REFERIDO INMUEBLE.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa, en uso de sus facultades constitucionales
 (Artículo 209 de la Constitución Política de Colombia del año 1991), legales (Artículos 140, 141
y  154 de la Ley 142 de 1994), reglamentarias y especialmente las conferidas por medio de la
Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

CONSIDERACIONES PREVIAS A LA DECISIÓN FINAL

En primera instancia es importante aclarar que el cambio de los equipos de medición obedece
única y exclusivamente al cumplimiento de los lineamientos legales establecidos en el Régimen
de Servicios Públicos Domiciliarios, en especial los contenidos de los artículos 144 y 146 de la
Ley  142  de  1994  y  la  normatividad  complementaria,  pues  la  Empresa  tiene  el  deber  y  la
obligación  legal  de  garantizar  la  correcta  medición  de  los  consumos,  con  el  ánimo  de  dar
seguridad en lo facturado, materializar el derecho a la medición, y al pago recibido. 

La  labor  de  garantizar  la  correcta  medición  se  realiza  no  solo  para  cumplir  los  indicadores
normativos establecidos por  las diferentes autoridades del  sector,  sino para reducir  los  niveles
de  pérdidas  ocultas  por  situaciones  de  submedición,  mejoramiento  de  las  condiciones
ambientales en el ciclo del agua, último de que no solo es responsable el prestador del servicio,
sino  todos  aquellos  que  tenemos  una  relación  con  el  servicio  de  agua  potable,  siendo
justamente los usuarios finales una parte importante del referido ciclo. 

El  mejoramiento de la medición se cumple realizando diferentes actividades, dentro de las que
se  cuentan  el  análisis  de  información,  la  verificación  de  diferentes  predios  atendidos  por  la
Empresa  que  pueden  tener  sus  medidores  frenados,  servicios  directos,  o  cuyos  equipos  se
encuentran  en  obsolescencia  o  por  fuera  de  parámetros  normativos,   para  la  última  razón  de
cambio se hace  un ejercicio de ponderación, entre la probabilidad que da la norma de realizar el
cambio por  exigencia mínima de parámetro técnico y el  tiempo que llevan los instrumentos de
medida instalados, todo ello, haciendo uso de la obligación existente de mantener un apropiado
parque de medidores.
 
Ahora  bien,  debe  tenerse  en  cuenta  además  de  los  parámetros  anteriores,  otras  valoraciones
positivas que trae el cambio del aparato de medición, sobre todo en el impacto ambiental: 

 Se  están  reduciendo  las  pérdidas  de  agua  que  no  se  alcanzan  a  registrar    en  los
medidores que no tiene una buena precisión en bajos caudales. 

 Se  está  garantizando  una  potabilización  menor  cantidad  de  agua  de  la  que  la  ciudad
aparentemente demanda. 

 Se está cumpliendo con los indicadores del  plan de uso eficiente de agua que exige la
corporación ambiental CARDER.



 Se está garantizando adaptabilidad al cambio climático, porque en la posibilidad que se
tenga  un  medidor  que  garantice  correcta  medicación  se  genera  un  impacto  directo
positivo en el ambiente. 

 La Empresa está garantizando con este tipo de procedimientos mantener sus estándares
de  calidad  y  continuidad,  sin  dejar  de  lado  el  debido  proceso  al  que  tiene  derecho  los
usuarios y que se deben respetar en este tipo de actuaciones.

En ese orden,  se hace necesario resaltar  que,  SI  existe  justificación  sistémica  integral  para el
cambio del medidor, la Empresa viene actuando dentro de los lineamientos normativos vigentes,
en  pro  del  derecho  a  la  correcta  medición  del  consumo,  dentro  de  varias  disposiciones
normativas  se  desprende  el  deber  de  los  usuarios  de  reemplazar  los  medidores  cuando  la
Empresa lo establezca, siendo esas disposiciones entre otras los Artículos 9,  numeral  9.1 en
concordancia con el 144 de la Ley 142 de 1994.

De otra parte, la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos
No. 532 del 2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio de medidor por
avances tecnológicos es procedente, y no requiere pruebas el medidor que va ser reemplazado. 

Igualmente, se establece que el RAS 330 en su Artículo 75 exige que el medidor sea mínimo R
100.

Y a esas razones de orden normativo,  pueden agregarse otras de tipo científico  y empresarial
debidamente documentadas como: 

 Los medidores clase C que vienen siendo reemplazados se han sometido en muestreo a
pruebas de laboratorio, arrojando un promedio +/- 10% significativos de submedición. 

 Los medidores que se están instalado hoy en día tienen un mejor comportamiento en las
caudales de arranques.

 Se ha probado científicamente que una vez se ha cambiado el medidor, por uno de mejor
comportamiento en rangos de caudales bajos, se obtiene una recuperación de 0.5 a 0.7
m3   por usuario, lo que de contara y en relación con el agua no contabilizada, contribuye
a  disminuir  las  pérdidas  ocultas  y  el  mejoramiento  en  el  relacionamiento  con  el  medio
ambiente.

 Aguas y Aguas de Pereira,  es una Empresa que gestiona el  recurso hídrico  como bien
social,  con  calidad,  continuidad  y  confiabilidad,  garantizando  sostenibilidad  ambiental,
contribuyendo  al  mejoramiento  de  la  calidad  de  vida  e  impulsando  el  desarrollo  de  la
región.

 Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle
de manera apropiada y oportuna las decisiones que involucran a  nuestros usuarios,  en
especial cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 La Empresa tiene la responsabilidad de realizar una correcta administración del recurso
hídrico, a través de una correcta medición de los consumos.

 Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de
los  consumos  por  medio  de  un  instrumento  de  medida  idóneo,  es  por  esta  razón  que
para cumplir con ese propósito se realiza el cambio de los medidores justificando dicho
cambio en la normatividad colombiana.

 Que el deber y derecho descrito anteriormente con precisión, debe estar conformes con
las disposiciones constitucionales y legales establecidas.



CONSIDERACIONES PROPIAS DEL CASO EN CONCRETO O BAJO ESTUDIO.

En  este  caso  como  suscriptor  y/o  usuario  de  la  matricula  No.  631986  se  le  ha  notificado  en
debida  forma  el  cambio  de  medidor  por  uno  avanzado  tecnológicamente  que  trae  diferentes
beneficios,  no obstante, la respuesta como suscriptor es no permitir el cambio del instrumento
de medida.

Frente a tal respuesta, es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite
el cambio de los medidores cuando existan mejores equipos de medida disponibles, aunado a la
normativa técnica del sector de agua potable y saneamiento básico RAS 330 del 2017 que exige
el cambio de instrumentos de rango mínimo R 100, en este caso la Empresa determina el R-160
o R 315 de conformidad con el artículo 75 de la resolución RAS 330 de 2017. 

No  obstante,  el  usuario  no  autorizó  el  cambio  del  medidor  a  pesar  de  haberse  realizado
comunicación  oficial  de  dicho  cambio,  lo  que  nos  ubica  en  un  incumplido  de  las  obligaciones
contractuales,  por  esta  razón se hace necesario definir  por  parte  de la  Empresa  si  existen  las
condiciones para continuar con la prestación del servicio público de acueducto. 

Es usual y además lógico que se piense que la única obligación existente para el usuario, sea
pagar  cumplidamente  la  factura,  y que  con  esta  condición se cumple el  deber  contractual;  sin
embargo, es necesario señalar en esta oportunidad que el usuario tiene a su cargo alrededor de
 veinte obligaciones señaladas en la cláusula decima del Contrato de Condiciones Uniformes 

Debe tenerse presente para la toma de la decisión que habrá de proferir este Departamento los
siguientes

HECHOS RELEVANTES:

1)  La  matrícula  No.  631986 correspondiente  al  predio  ubicado  en  CR 16  BIS  #  9-  09  ,  Barrio
PINARES DE SAN MARTIN, está activa en el Sistema de Información Comercial, y a través de
ella se facturan y cobran los servicios de acueducto y alcantarillado prestados por  la Empresa
Aguas y Aguas de Pereira.

2) En visita realizada al inmueble en mención, se verificó que es necesario cambiar el medidor
por avance tecnológico que permita medir de manera más eficiente el agua que se utiliza. 

3). La Empresa efectuó una comunicación oficial en la que describía la necesidad del cambio de
medidor,  comunicación  emitida  por  el  Departamento  de  Control  de  Pérdidas  no  Técnicas  de
Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  y  una  socialización  de  manera  presencial  en  el  predio  bajo  el
contexto  de  la  comunicación  escrita,  no  obstante,  el  usuario  manifestó  su  desacuerdo  por  la
solicitud de cambio del instrumento de medida, lo que conlleva a un desconociendo la condición
contractual.

4)  Además  de  lo  dispuesto  en  la  Ley  142  de  1994,  Artículos  144  y  146,  el  Contrato  de
Condiciones Uniformes,  la Ley 373 de 1997 y RAS 330 de 2017,  la Empresa tiene dispuestos
planes y programas con el objetivo del mejoramiento de la medición, razón por la cual se ratifica
que la  Empresa expidió  la  solicitud  No.4931530 para  cambio de  medidor  el  11  de  Febrero  de
2025  por  el  grupo  de  Control  de  Pérdidas  No  Técnicas  de  la  Subgerencia  Comercial  de  la
Empresa, no obstante ésta no pudo ser ejecutada por negación del usuario.

5)  También  es  evidente  para  Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  que  el  usuario  de  la  matrícula  No.
631986 ha desconocido las normas legales y ha omitido el cambio del equipo de medida a pesar



de  habérsele  socializado  la  necesidad  de  la  reposición  y  habérsele  dado  las  justificaciones
normativas. 

6) De acuerdo con lo anterior, el Prestador del Servicio, tiene claro que el paso legal a seguir es
ordenar  de  forma  temporal  la  suspensión  del  servicio  de  agua  potable  para  la  matrícula  No.
631986 en ocasión a que el usuario a la fecha no ha realizado el cambio del equipo de medida,
incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del
usuario  subsanar  la  situación  que  se  presenta,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de
Condiciones  Uniformes,  en  la  CLAÚSULA  DÉCIMO  QUINTA  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.
Numeral 3°.

“Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El
incumplimiento del contrato por parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral
del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  en  los  siguientes
eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo,
cuando ello sea necesario para garantizar  una  correcta  medición”.  Cursiva  y  subraya fuera de
texto).

PRUEBAS

Para tomar la decisión que habrá de proferirse, se tiene como evidencia,  la comunicación oficial
enviada  por  la  Empresa  en  la  que  se  da  a  conocer  las  razones  y  motivos  del  cambio  del
instrumento  de  medida  por  AVANCE  TECNOLÓGICO,   la  socialización  en  sitio  para  dicho
cambio a los sres EDIFICIO ALMENDRALEJO, y el haberse cumplido el periodo de facturación
establecido en el artículo 144 de la Ley 142 de 1994 para el usuario adquiriera el instrumento de
medición  con  las  especificaciones  en  el  mercado.   Se  adjunta  la  carta  de  socialización  de
cambio fde totalizador, así:





Al  momento  de  la  socialización  de  la  necesidad  del  cambio  de  medidor  con  el  usuario,  en  el
inmueble ubicado en CR 16 BIS # 9- 09, la. Lo anterior, de conformidad con la ley 1437 de 2011
artículo 211 y ley 1564 de 2012 artículo 250 y 275.  Así mismo, en la carta de socialización se
explica  muy  claramente  que  la  causal  del  cambio  es  por  avance  tecnológico;  es  decir,  el
cambio no se realiza por el mal estado del aparato de medida sino porque actualmente existen
equipos de medida  que  pueden medir  los  consumos con mayor  precisión,  teniendo  en cuenta
que el  medidor lleva casi 9 años de instalado en el predio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La  presente  decisión  estará  articulada  en  los  derechos  consagrados  en  el  Artículo  29  de  la
Constitución Política de Colombia,  en los principios de transparencia,  publicidad,  eficacia,  y en
las siguientes disposiciones legales: 

1)  Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del
servicio  así:  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma
repetida, o en materias que afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa



tener por resuelto el  contrato y proceder al  corte del  servicio.  En las condiciones uniformes se
precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato. 

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los
suscriptores  o  usuarios  adquieran,  instalen,  mantengan y  reparen  los  instrumentos  necesarios
para medir sus consumos. En tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y
servicios respectivos a quien a bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan
las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características
técnicas de los medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma
adecuada;  pero sí  será  obligación  suya hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la
empresa,  cuando  se  establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma
adecuada  los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  su  disposición
instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de
facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los  medidores,  la
empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la
determinación del consumo facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La
empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario”.

“La  falta  de  medición  del  consumo,  por  acción  u  omisión  de  la  empresa,  le  hará  perder  el
derecho  a  recibir  el  precio.  La  que  tenga  lugar  por  acción  u  omisión  del  suscriptor  o  usuario,
justificará la suspensión del servicio o la terminación del contrato”.

4) Así mismo que el Contrato de Condiciones Uniformes, establece en su CAPÍTULO V. DE LA
SUSPENSIÓN Y CORTE DEL SERVICIO,  DEL  INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE  LAS
FACTURAS  CAUSAS  Y  EFECTOS,  DEL  RESTABLECIMIENTO  DEL  SERVICIO  Y  DE  LA
TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del
contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por
parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo,
cuando ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subraya fuera de
texto).

En consecuencia, de todo lo anterior y teniendo de presente que una vez agotado el trámite de
socialización  del  cambio  de  medidor,  no  se  recibió  respuesta  positiva  por  parte  del  usuario,
cumpliéndose  los  presupuestos  normativos  que  darán  pie  a  la  suspensión  del  servicio  en  la
acometida, en este caso por impedir el cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.



Que esta  omisión  es  causal  de  suspensión  del  servicio  de  acuerdo  con  lo  establecido  por  las
disposiciones  legales  y  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes  ya  descritas,  no  siendo  este  el
escenario  deseado  por  la  Empresa,  sin  embargo  se  actúa  según  lo  establecido  en  la
normatividad colombiana.

Se  debe  tener  en  cuenta,  que  La  Empresa  analiza  el  incumplimiento  por  parte  el  usuario  y/o
suscriptor  del  contrato  de  condiciones  uniformes  en  concordancia  con  la  ley  142  de  1994,
incumplimiento  determinado  en  no  permitir  el  cambio  del  equipo  de  medida,  se  analiza  si  me
está  impidiendo  la  ejecución  del  contrato,  teniendo  como  consecuencia  la  suspensión  del
servicio, pero garantizando al usuario el debido proceso. 

Se le deja claro al usuario que producto de la decisión de suspender el servicio, se expide este
trámite  unilateral,  donde  la  Empresa  expone  las  razones  por  las  cuales  se  debe  cambiar  el
medidor.

En  todo  caso se advierte  que esta  decisión  se materializara  una  vez  se  hayan  agotado  la  vía
administrativa que de acuerdo con la ley 1437 de 2011 se puede agotar por estas razones.

ARTÍCULO 87. FIRMEZA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS.

 Los actos administrativos quedarán en firme:

 “Desde  el  día  siguiente  a  la  publicación,  comunicación  o  notificación  de  la  decisión  sobre  los
recursos interpuestos.

 Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los recursos, si estos no
fueron interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a ellos. 

Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de los recursos”.

Por todo lo anteriormente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE
de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P,  estando
facultado por la ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida  esta  etapa  procesal  de  la  actuación  administrativa  y  en  caso  de
permanecer la renuencia y de que la decisión sea confirmada por el recurso de reposición o de
apelación cuando se use, se materializara suspensión del servicio.

Artículo  2°.Suspender  el  contrato  y  el  servicio  de  acueducto  al  predio  de  la  matrícula  No.
631986 ubicado en CR 16 BIS # 9- 09, hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor,
una vez agotada la vía administrativa. 

Artículo 3°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al  suscriptor  del
servicio, aún no siendo este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con
el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo 4º. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el JEFE DE
DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios,  que se deberán interponer dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad  con  el



Artículo 154 y 159 de la Ley 142 del 11 de julio de 1994. En concordancia con los Artículos 68 y
69 de la Ley 1437 de 2011. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo 5°. Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de
terminación del Contrato. 

Artículo 6°. La presente Resolución rige a partir de la fecha y producirá efectos una vez se surta
el trámite de la notificación, y quede en firme por cualquiera de las razones legales expuestas. 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 12 DE MARZO DE 2025

Atentamente,

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 10887-52 de 12 DE MARZO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) JHON ALEXANDER MUÑOZ CEBALLOS
y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 10887-52

Fecha Resolución 12 DE MARZO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE MARZO DE 2025

Fecha de Desfijación 25 DE MARZO DE 2025

Nombre del Peticionario JHON ALEXANDER MUÑOZ CEBALLOS

Matrícula No 19621347

Dirección para Notificación
CARRERA 36 84B-30 BLQ IV TORRE C APTO 708CAMPO ALEGRE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 4988506
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El 5 DE MARZO DE 2025, el señor JHON ALEXANDER MUÑOZ CEBALLOS, efectuó solicitud
de  revisión  de  los  consumos  facturados  durante  los  periodos  2024-12,2025-2,2025-1,  por
considerar que al estar el predio desocupado, no se puede generar facturación de consumos.

El Departamento de Atención al Cliente, ordenó revisión técnica al predio, la cual tuvo lugar el 10
DE MARZO DE 2025, visita que fue atendida por Julian blandon, y en tal revisión se detectó que
el medidor J18FA818768 que pertenece al predio con matricula No 19621347, tenía una lectura
acumulada de 386 m3, en buen estado de funcionamiento, y no frenado como fue reportado por
el personal encargado de la lectura.

En  virtud  de  lo  anterior,  se  procede  a  la  reliquidación  de  los  consumos  de  los  periodos  por
condición de predio desocupado, ordenando en su defecto mantener vigente solo los conceptos
de  cargos  fijos,  últimos  que  se  cobran  independientemente  del  nivel  de  uso,  así  como  los
conceptos de otros cobros,  en el  caso de que el  predio se encuentre cancelado elementos de
este tipo. 

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 19621347, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2024/2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Febrero      
  

386 m3 386 m3 0 m3 10 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Enero      386 m3 386 m3 0 m3 10 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Diciembre 386 m3 386 m3 0 m3 8 m3
Cobro por diferencia.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el sistema comercial se verificó que el predio cuenta con la disponibilidad del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor
No. J18FA818768, el cual registra una lectura acumulada de 386 m3.
 
En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que,  durante  el
periodo  de diciembre  de  2024,  enero  y  febrero  de  2025, el  lector  reportó  en  el  sistema  la
novedad de  “REVISAR MEDIDOR”,  razón  por  la  cual  el  sistema le  liquidó  consumo promedio
equivalente  a  8  m3  y  10  m3,  más  los  cargos  fijos.  Ahora  se  observa  que  durante  los
periodos diciembre  de  2024,  enero  y  febrero  de  2025, la  Empresa  facturó  un  consumo
promedio  superior  al  predio  y  este  está  desocupado,  por  lo  tanto,  es  procedente  reliquidar  el
consumo facturado en los periodos mencionados a la diferencia real de lectura.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No. 19621347, por la Empresa, respecto al período de diciembre de 2024, enero y febrero de
2025, serán objeto de modificación,  por  lo cual,  SE ACCEDE A, reliquidar  por  parte de éste
Departamento, actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.
 
Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas
del predio ya que los consumos generados por  fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y  la Empresa no responde por  dichos consumos,  además es importante  hacer  un uso



racional del servicio”.

Sin otro particular, se da por atendida la solicitud, procediendo con la reliquidación equivalente a
-134339  que a continuación se detalla,  la  cual  afecta  los consumos y la  facturación del  predio
con matricula 19621347.

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

2500 2025-2 414 0 10 0 20857 -20857

2501 2025-2 414 0 10 0 27118 -27118

3010 2025-1 414 0 0 -4 0 -4

2501 2024-12 414 0 8 0 21695 -21695

3007 2025-2 414 0 0 -3 0 -3

67 2024-12 414 0 0 -4 -5 1

2500 2025-1 414 0 10 0 20857 -20857

2500 2024-12 414 0 8 0 16685 -16685

3010 2025-1 414 0 0 -3 0 -3

2501 2025-1 414 0 10 0 27118 -27118

Atentamente, 

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 22550-52 de 12 DE MARZO DE 2025.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) ANGELA MARIA RESTREPO GAVIRIA y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para
dar  cumplimiento a  lo  dispuesto  en el  artículo  69 de la  Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo dispuesto en  el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         22550-52

Fecha Resolución Recurso 12 DE MARZO DE 2025

RECLAMO 268810 de 23 DE ENERO DE 2025

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 21 DE MARZO DE 2025

Fecha de Desfijación 25 DE MARZO DE 2025

Nombre del Peticionario ANGELA MARIA RESTREPO GAVIRIA

Identificación del Peticionario 42097347

Matrícula No. 931550

Dirección para Notificación K27 NR 16-39 APTO 602 EDIF. BALCONES DEL JARDIN CIUDAD
JARDIN

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 4970203

Resolución No. 22550-52 

DE: 12 DE MARZO DE 2025

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  22550  DE  20  DE  FEBRERO  DE  2025  SOBRE  
RECLAMO No. 268810 DE 16 DE ENERO DE 2025

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  ANGELA  MARIA  RESTREPO  GAVIRIA,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.
42097347 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 268810-52 de
23  DE  ENERO  DE  2025,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número
consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula No. 931550 Ciclo 8, ubicada en la dirección K27 NR 16-39 APTO 602 EDIF. BALCONES DEL JARDIN ,
Barrio CIUDAD JARDIN en el (los) periodo(s) facturados(s) 2024-10,2024-11,2024-12,2024-9.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  20  DE  FEBRERO  DE  2025  manifestando  su
inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la decisión así,
teniendo en cuenta  que la  empresa no  brinda  una solución o  explicación al  consumo tan  exagerado
que se está presentado, donde se ha evidenciado que pese a cerrar  el  equipo de medida,  la lectura
sigue de manera lenta, por lo que se puede estar presentando una fuga interna, por lo anterior, deja a
consideración  a  la  empresa  a  realizar  una  visita  con  geófono,  solicita  reliquidación  del  consumo
facturado; al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS, MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Una vez consultado el sistema de información comercial de la Empresa respecto del servicio prestado
mediante la matrícula No. 931550, se pudo observar que el consumo de los períodos de reclamación
de 2024-9, 2024-10,2024-11,2024-12, 2025-1, se ha venido facturando de la siguiente manera: 

Períodos
2024/2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Enero 1167 m3 1128 m3 39 m3 39 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Diciembre 1128 m3 1098 m3 30 m3 30 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Noviembre 1098 m3 1069 m3 29 m3 29 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Octubre 1069 m3 1037 m3 32 m3 32 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Septiembre  1037 m3 1000 m3 37 m3 37 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

De esta manera, la empresa realizó los procedimientos establecidos en la Ley, con la finalidad de dar
claridad a la desviación, así:

Visita 1:  Para el  19 de septiembre de 2025,  se realizó la siguiente anotación por  parte  del  grupo de
previa: “Se revisa el medidor no registra de vigilante dice que está recién ocupado y son dos personas,
pero no están en el predio”

Visita  2;  reclamación:  Para  el  17  de  enero  de  2025,  además  de  confirmar  la  lectura,  se  realizó  la
siguiente  anotación:  ““Se  visitó  predio,  instalaciones  hidráulicas  y  sanitarias  en  buen  estado  todas,



medidor no registra consumo con llaves cerradas, usuaria solicita calibración al medidor, pero antes de
calibración le envíen el valor por este servicio”.

En éste orden de ideas, con el fin de brindar una respuesta a los argumentos expuestos por la parte
recurrente  y  en  aras  de  dar  cumplimiento  a  los  principios  de  Legalidad  y  del  Debido  Proceso,
establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia, se consideró ajustado a
derecho  practicar  una  segunda inspección  técnica  al  predio  objeto  de  recurso,  la  cual  se  realizó  por
personal  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente,  ejecutada  el  26/02/2025,  en  la  cual  se  realizó  la
siguiente observación: “Para el 26 de febrero de 2025, se realizó la siguiente anotación: “SE LLAMA AL
TELÉFONO  DE  LA  USUARIA,  LA  CUAL  MANIFIESTA,  QUE  SE  ENCUENTRA  LABORANDO.
NOTA.SE VISITA PREDIO. Y ALLÍ HAY 2 PERSONAS, LAS CUALES NO TIENEN AUTORIZACIÓN
PARA ATENDERME. SE OBSERVÓ MEDIDOR DURANTE 5 MINUTOS Y, ESTE NO REGISTRÓ.” Es
decir, que el equipo de medida se encuentra en perfecto estado y es apto para las acciones de toma
de lectura y su posterior facturación, en aplicación de los artículos 9.1, 128, 130 y 146 de la Ley 142 de
1994. no se considera pertinente retirar el medidor para pruebas.

Que  no  obstante  la  empresa  prestadora  realiza  la  revisión  previa  a  la  facturación  realizadas  en  el
predio,  se vislumbra que dicho procedimiento no se allana a los  requisitos  que determina la  circular
006 de 2.007 de la SSPD,  así las cosas, en razón a que la empresa prestadora no agotó en debida
forma el  procedimiento para determinar la causa del  alto  consumo de acuerdo a los  mandatos  de la
circular referida, habida cuenta que quedó demostrado que la desviación superó el  65% al  promedio
histórico  de  consumo,  este  Departamento  encuentra  procedente  y  ajustado  a  derecho  modificar  la
decisión  atacada  por  la  presente  vía,  en  su  defecto  reliquidar  los   periodos  2024-9,
2024-10,2024-11,2024-12, 2025-1, cobrando el consumo equivalente al primer periodo de facturación
a la ocupación, estos de 18 m3 en cada periodo.

Así mismo, se informa que la empresa no cuenta con servicio de geófono, por lo tanto, se recomienda
contratar  los  servicios  particulares,  a  efectos  de  establecer  o  descartar  la  posible  existencia  de
consumos producto de una fuga interna, momento en el cual, deberá informar a la empresa sobre ello. 
 

En  consecuencia,  se  procederá  a  modificar  de  los   periodos  de  2024-9,  2024-10,2024-11,2024-12,
2025-1, revocándose la decisión inicial, por lo tanto, quedando así resuelto el recurso de reposición y si
bien procede el recurso de apelación,  este es subsidiario,  cuando no se accede al petitum,  pero en
este caso particular se REVOCÓ la decisión inicial y se concedió lo pedido.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que
los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del usuario y la empresa no
responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.  Cuando se
presentan fugas en el tanque del sanitario,  afectan el consumo  mientras se cambian o se regulan,  y
una  vez reparado  el  consumo se  normaliza,    y estas  fugas  son  visibles,  y  son  responsabilidad  del
usuario, por eso se recomienda hacer mantenimiento a los accesorios del sanitario..
  
Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del  Artículo  146 de la  ley  142 de 1994  el  cual  consagra:     “La medición del  consumo,  y  el
precio en el contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios
de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los de
usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En los casos en que no se detecta fugas perceptibles ni imperceptibles, la empresa deberá que revisar el equipo
de medida, y seguir con el procedimiento establecido en el capítulo de retiro y cambio de medidores, teniendo en
cuenta las garantías del debido proceso mencionadas en esta Circular.



El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas  investigar  las
desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la causa, la factura se hará con
base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo
individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se
abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:  “De los cobros inoportunos.  Al cabo de cinco meses
de haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que no facturaron
por error, omisión, o investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El Acta de visita es uno de los medios de prueba para demostrar la existencia o no de las irregularidades en la
medición del consumo, razón por la cual es importante que en el acta se deje constancia del estado del medidor
y  su  funcionamiento,  características  generales  de  la  conexión,  nomenclatura  del  inmueble,  clase  de  uso  o
destinación del predio, número de habitantes, y estado de las instalaciones internas.

Es importante además, que en el acta de visita se dejen consignados todos los comentarios y observaciones que
a bien considere pertinente manifestar el usuario, y todos los datos que se dejen consignados deben ser claros y
legibles, sin enmendaduras o tachaduras que afecten la integridad del documento.

Conforme al numeral 4.2 de la Circular Interna SSPD No. 006 del 02 de mayo de 2007, el prestador incurre en
violación  al  debido  proceso  en  caso  de  cobrar  el  consumo  a  pesar  de  haberse  identificado  una  desviación
significativa y no haber efectuado la investigación previa, lo cual dará lugar a que pierda lo cobrado por
encima del promedio del usuario.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -582680 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-9 483 5 24 12869 61770 -48901

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2024-11 483 5 16 7554 24173 -16619

AJUSTE A LA DECENA 2024-10 483 0 0 -4 0 -4

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2024-10 483 5 19 6376 24230 -17854

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2024-10 483 5 19 7554 28705 -21151

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2024-12 483 0 0 -1 0 -1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-12 483 5 17 13559 46101 -32542

AJUSTE A LA DECENA 2025-1 483 0 0 -2 0 -2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-9 483 5 24 10863 52141 -41278

AJUSTE A LA DECENA 2024-12 483 0 0 -2 0 -1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-1 483 5 26 13559 70508 -56948

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-10 483 5 19 10863 41278 -30416

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2024-11 483 5 16 6376 20404 -14028

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-11 483 5 16 12869 41180 -28311

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-12 483 5 17 10428 35456 -25028



NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2025-1 483 5 26 7959 41388 -33429

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2024-9 483 5 24 6376 30607 -24230

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-11 483 5 16 10863 34761 -23898

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-1 483 5 26 10428 54227 -43799

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2024-9 483 5 24 7554 36259 -28705

AJUSTE A LA DECENA 2024-11 483 0 0 -4 -1 -2

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2024-12 483 5 17 6121 20813 -14691

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2024-12 483 5 17 7959 27061 -19102

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-10 483 5 19 12869 48901 -36032

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2025-1 483 5 26 6121 31831 -25710

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2025-1 483 0 0 -1 -2 1

En mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  ANGELA  MARIA  RESTREPO
GAVIRIA  en  contra  de  la  Resolución  No.  268810-52  de  23  DE  ENERO  DE  2025,  y   REVOCA   la  decisión
anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO SEGUNDO. CREDITO  a la Matrícula No. 931550 la suma de  -582680.  Dicha acreditación se verá
reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación y contra esta si
bien  procede  el  recurso  de  apelación  como  subsidiario,  este  último  se  concede  cuando  las
pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en este caso, razón por
la cual se ordenará la terminación de la presente decisión administrativa, y el archivo del expediente,
porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 12 DE MARZO DE 2025

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cps2540
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 22552-52 de 12 DE MARZO DE 2025.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) DIANA MARIA  LOPEZ CORREA y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         22552-52

Fecha Resolución Recurso 12 DE MARZO DE 2025

RECLAMO 268841 de 4 DE FEBRERO DE 2025

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 21 DE MARZO DE 2025

Fecha de Desfijación 25 DE MARZO DE 2025

Nombre del Peticionario DIANA MARIA  LOPEZ CORREA

Identificación del Peticionario 42143138

Matrícula No. 19641043

Dirección para Notificación CR 1 # 42 - 52 PS 2 PEDREGALES

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 4970207
Resolución No. 22552-52 

DE: 12 DE MARZO DE 2025

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 22552 DE 20 DE FEBRERO DE 2025 SOBRE
 RECLAMO No. 268841 DE 20 DE ENERO DE 2025

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,
ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002
DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  DIANA  MARIA   LOPEZ  CORREA,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.
42143138  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra  Resolución  No.
268841-52 de 4 DE FEBRERO DE 2025, mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE el Reclamo del
mismo  número  consistente  en  COBRO  DE  OTROS  BIENES  O  SERVICIOS  EN  LA  FACTURA.  de  la
factura  con  matrícula  No.  19641043  Ciclo  3,  ubicada  en  la  dirección  CR  1  #  42  -  52  PS  2  ,  Barrio
PEDREGALES.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  20  DE  FEBRERO  DE  2025  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión exponiendo que la instalación de un  medidor de agua no se demora, lo que no justifica
el cobro que se esta haciendo por la instalación; por lo tanto, solicita una rebaja; al respecto me
permito precisar lo siguiente:

HECHOS, MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el  fin  de  brindar  una  respuesta  a  las  pretensiones  incoadas  por  la  parte  recurrente  en  el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y del
Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia, se
consideró  ajustado  a  derecho  practicar  una  segunda  inspección  técnica  al  predio  objeto  de
recurso,  la  cual  se  realizó  por  personal  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  el  día  24
FEBRERO  DE  2025  donde  se  los  siguiente:  "se  llama  al  teléfono  de  la  usuaria,  la  cual
manifiesta,  que  ella,  es  la  propietaria,  se  encuentra  laborando  y  el  predio  se  encuentra
arrendado", Revisor: FREDDY BARRAGAN

Consultado  el  sistema  de  Información  comercial  de  la  Empresa  y  cotejada  la  misma  con  el
reclamo impugnado, se observó que respecto al cobro de la matrícula 19641043 efectivamente
se efectuaron los trabajos de instalación domiciliaria (reparación de la acometida alcantarillado)
mediante solicitud No. 4638656  de fecha día 03 de Noviembre de 2024, en la cual se utilizaron
los siguientes elementos:

trabajos  que  fueron  facturados  mediante  cumplido  No.  392271327,  facturando  un  valor  de
$1.406.020,69 diferido a  36 cuotas de $45.824,61,  de las cuales se han cancelado 2,  por  una
sola vez, con fundamento en el artículo 135 de la Ley 142 de 1994, el Contrato de Condiciones
Uniformes (Resolución 182 de 2004)  y la Empresa liquida las Ordenes de Trabajo basado en
la Directiva de Precios No. 170 del 22 de Mayo de 2019, directiva por la cual se fijan los



valores de conexiones, materiales, actividades y servicios trabajos que fueron aceptados y
recibidos a satisfacción por parte del señor ANTONIO LOPEZ;  con su firma, donde se expone
que se reparó una fuga en la acometida, desvirtuando lo expuesto por el usuario, tal y como se
expuso en la resolución recurrida.

Así las cosas, este Departamento no realizará modificación alguna respecto a lo facturado por
concepto  de  instalación  domiciliaria,  lo  anterior,  de  conformidad  en  el  Artículo  2.3.1.3.2.4.18.
del  Decreto  1077  de  2015:  Mantenimiento de  las  instalaciones  domiciliarias,  teniendo  en
cuenta  que  la  reposición realizada,  hace  parte  de  la  acometidas  del  predio  identificado  con  la
matrícula  19641043,  por  ello,  la  responsabilidad  de  asumir  los  costos  de  la  instalación
pertenecen al  propietario del  bien,  usuario o suscriptor del  servicio,  lo  anterior  de acuerdo con
Ley  142  de  1994,  Artículo  135:  De  la  propiedad  de  las  conexiones  domiciliarias:  “La
propiedad  de  las  redes,  equipos  y  elementos  que  integran  una  acometida  externa  será  de
quien  los  hubiere  pagado,  si  no  fueren  inmuebles  por  adhesión.";   en  concordancia  con  el
contrato de condiciones uniformes, donde en su clausula décima expone:

 “Directiva 101/2024:  Contrato de Condiciones Uniformes:  CLÁUSULA 22.  OBLIGACIONES DEL
SUSCRIPTOR O USUARIO,     Sin  perjuicio  de  aquellas  contenidas  en  la  legislación,  reglamentación  y  regulación
vigente,  que  se  entienden  incorporadas  en  el  contrato  de  servicios  públicos,  son  obligaciones  del  suscriptor  y/o
usuario, las siguientes:

23.  Pagar el  costo  de la  reposición de medidores y  acometidas,  una vez expirado el  período de  garantía  de  buen
servicio de tres (3) años, cuando los mismos han sido suministrados por  la Empresa.
Parágrafo:  La  Empresa  no  hará  efectiva  la  garantía  establecida  en  el  inciso  final  del  Artículo  2.3.1.3.2.3.12  del
Decreto 1077 de 2015, cuando la destrucción del medidor, o el daño en   la acometida sean por hurto, vandalismo o
causas imputables al suscriptor o usuario.

Fundamentos jurídicos de la decisión:

LEY 1077 DE 2015:

Artículo 2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes
internas  de  acueducto  y  alcantarillado  no  es  responsabilidad  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios
públicos,  pero  ésta  podrá  revisar  tales  instalaciones  y  exigir  las  adecuaciones  y  reparaciones  que  estime
necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada  usuario  del  servicio  deberá  mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del  inmueble  que
ocupe y, en consecuencia, la entidad prestadora de los servicios públicos no asumirá responsabilidad alguna
derivada  de  modificaciones  realizadas  en  ella.  De  todas  formas  los  usuarios  deben  preservar  la  presión
mínima definida en el Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.

LEY 142 DE 1994:

Artículo  135:  De  la  propiedad  de  las  conexiones  domiciliarias:  “La  propiedad  de  las  redes,  equipos  y
elementos que integran una acometida externa será de quien los hubiere pagado, si no fueren inmuebles por
adhesión." 

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  NO  SE  ACCEDE  a  lo  solicitado  en  el  Recurso  presentado  por  DIANA
MARIA   LOPEZ  CORREA  y  NO  ACCEDE   A LAS  PRETENSIONES  DEL  RECURRENTE,  
confirmándose en todas sus sus partes la Resolución No. 268841-52 de 4 DE FEBRERO DE 2025,
por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido de la presente decisión a la señora  DIANA
MARIA  LOPEZ CORREA, haciéndose entrega de una copia del acto administrativo.   En caso de que  no
sea posible la notificación personal de esta resolución, se procederá a la notificación por aviso, conforme
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo



ARTICULO  TERCERO:  Se  concede  el  Recurso  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  Dirección  Territorial  de  Occidente,  con  sede  en  Medellín.   Para  el  efecto  se  dará
traslado  nuevamente  del  respectivo  expediente,   conforme  lo  establece  el  Artículo  20  de  la  Ley  689  de
2001.  Salvo que el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 12 DE MARZO DE 2025

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cps2540
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 22586-52 de 12 DE MARZO DE 2025.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) JOHANA ALZATE y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         22586-52

Fecha Resolución Recurso 12 DE MARZO DE 2025

RECLAMO 269753 de 5 DE MARZO DE 2025

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 21 DE MARZO DE 2025

Fecha de Desfijación 25 DE MARZO DE 2025

Nombre del Peticionario JOHANA ALZATE

Identificación del Peticionario 1088261956

Matrícula No. 535963

Dirección para Notificación CL 13 # 8- 56 LC 00 PARQUE LA LIBERTAD

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 22586-52 

DE: 12 DE MARZO DE 2025

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  22586  DE  10  DE  MARZO  DE  2025  SOBRE  
RECLAMO No. 269753 DE 18 DE FEBRERO DE 2025

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  la  señora  JOHANA  ALZATE,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1088261956
interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra  Resolución  No.
269753-52  de  5  DE  MARZO DE 2025,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el
Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 535963 Ciclo 1, ubicada en la
dirección  CL  13  #  8-  56  LC  00  ,  Barrio  PARQUE  LA  LIBERTAD  en  el  periodo  facturado
2025-2.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  10  DE  MARZO  DE 2025  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión argumentando que no se encuentra de acuerdo con el cobro de 50 m3 en el periodo
de facturación de diciembre de 2024:

este Departamento se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró  no
procedente la reclamación a través de la Resolución 269753-52,  en la cual se le informó lo
siguiente:

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 25 de Ferbrero de 2025
en  la  que  participó  FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la
Empresa, se determinó que cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado,
en la acometida tiene instalado el Medidor N° 1015MMCAF010319AA  el cual registra una lectura
acumulada de 62 m3. EXISTE FUGA POR REBOSE EN EL SANITARIO, SE RECOMENDÓ EL
ARREGLO, EL PREDIO SE UTILIZA COMO BODEGA. Situación que corrobora la posible causal
del incremento en los consumos.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario  y la Empresa no  responde por  dichos consumos,  además es  importante hacer  un
uso racional del servicio”.
 
Así las cosas, y consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al



predio reclamante, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos 
Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

FEB/25
59 m3 59 m3 0 m3 50 m3

Cobro por consumo en el periodo más
pendiente,  0 m3 + 50 m3 total: 50 m3

(Art. 146-Ley 142/94) 

DIC/24
59 m3 0 m3 59 m3 9  m3

Cobro por promedio en periodo (Art.
146-Ley 142/94) pendiente por facturar

mientras se investigaba la desviación  50
m3 

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de
la Empresa se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la
matrícula reclamante por la Empresa, respecto al período de FEBRERO de 2025 son correctos, ya
que se está facturando por concepto de consumo acumulado dejado de facturar en el período de
Diciembre  de  2024,  la  diferencia  de  lectura  fue  de  59  m3,  de  los  que  solo  se  cobraron  por
promedio 9 m3   dejando pendiente 50 m3,  así las cosas para el periodo de Febrero de 2025  la
diferencia de lectura fue de 0 m3  más 50 m3  por consumo acumulado para un total de 50 m3,  se
informó para realizar las visitas los días 1/31/25 y 1/8/25 no fueron atendidas por el usuario, por lo
cual  no serán objeto de modificación o reliquidación alguna por  parte  de éste   Departamento,  ya
que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146, 149 y 150 de la Ley 142 de 1994.

Una vez identificado el incremento en el consumo se procedió por parte del Grupo de Facturación 
a  revisar  las  instalaciones  del  predio,  Local  comercial  desocupado  hace  varios  meses,  se
adjunta la revisión previa a la facturación, así:



Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en
los periodos de FEBRERO de 2025, SON CORRECTOS y no será modificado, porque la empresa
ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida y el consumo acumulado por la
fuga externa evidenciada. 

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y 
del  Debido  Proceso,  establecidos  en  los  artículos  6°  y  29  de  la  Constitución  Política  de
Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada
encontrando lo siguiente:

Con  ocasión  de  la  reclamación,  se  efectuó  visita  técnica  el  día   25  de  Febrero  de  2025  
donde  se  constató  que  el  inmueble  disfruta  del  servicio  de  acueducto  prestado  por  la
empresa,  a  través  de  acometida  de  1/2"  de  diámetro,  con  el  equipo  de  medida  en  buen
estado registraba una lectura acumulada de 62 m3, se detectó fuga por rebose en sanitario.

Se observa que se presentó desviación significativa del consumo en el periodo de diciembre
de 2024 el medidor registro 59 m3 y la empresa facturó consumo promedio del predio de 9
m3, dejando pendiente por facturar 50 m3, para el periodo de febrero de 2025 el medidor no
registro  diferencia  de  lectura,  la  Empresa  facturo  los  cargos  fijos  más  50  m3  de  consumo
pendiente por facturar, para un total de 50 m3 facturados.

Que  no  obstante  la  empresa  prestadora  realiza  la  revisión  previa  a  la  facturación,   se
vislumbra que  dicho procedimiento  no  se  allana  a  los  requisitos  que  determina  la   circular
006 de 2.007 de la SSPD,  así las cosas, en razón a que la empresa prestadora no agotó en
debida forma el procedimiento para determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los
mandatos  de  la  circular  referida,  habida  cuenta  que  quedó  demostrado  que  la  desviación
superó el 65% al promedio histórico de consumo, este Departamento encuentra procedente
y  ajustado  a  derecho  modificar  la  decisión  atacada  por  la  presente  vía,  en  su  defecto
reliquidar  el   periodo de  FEBRERO DE 2025,   cobrando  0  m3,  consumo por  diferencia  de
lectura.     

En  consecuencia,   se  procederá  a  modificar  el  consumo  facturado  en  el   período  de
FEBRERO de 2025 a 0 m3, revocándose así  la decisión inicial,  Quedando así resuelto el



recurso  de  reposición   y  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación,   este  es  subsidiario,  
cuando no se accede al petitum,  pero en este caso particular se REVOCO la decisión inicial
y se concedió lo pedido.   

Se les recomienda urgente cambiar los  accesorios de los sanitarios,  es importante para la
Empresa, aclarar que los consumos provenientes de fugas externas, son de responsabilidad
exclusiva del  usuario o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  tanto,  la  Empresa no  está  obligada  a
responder  por  ellos,  siendo  entonces  obligación  del  usuario,  revisar  las  instalaciones  y
mantenerlas en buen estado al ser de su propiedad.

Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el
expediente  y  lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera  respecto  del  reclamo  por
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.  .

Que  por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la  empresa,  enmarca
dentro  del  régimen legal  que  regula  la  prestación de los  servicios  públicos  domiciliarios,  al
haber tramitado en oportuna y en debida forma el  recurso,  con base en lo  dispuesto  en el
artículo 154 de la ley 142  de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -380677 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2025-2 483 0 50 0 61214 -61214

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-2 483 0 50 0 135592 -135592

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2025-2 483 0 0 0 -2 2

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2025-2 483 0 50 0 79592 -79592

AJUSTE A LA DECENA 2025-2 483 0 0 0 -2 2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-2 483 0 50 0 104283 -104283

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra: “La medición
del consumo, y el precio en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho
a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a  determinar  el  consumo de un período  con  base  en los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas  están  en  la  obligación de ayudar  al  usuario  a  detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las



fugas.  A partir  de su detección el  usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante  este  tiempo la  empresa  cobrará  el  consumo promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las
empresas investigar  las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.   Mientras
se  establece  la  causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de
suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar
la  causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se
abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:   “De los cobros inoportunos.   Al  cabo de
cinco  meses  de  haber  entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o
servicios que no facturaron por error, omisión, o investigación de desviaciones significativas
frente a consumos anteriores.”

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  JOHANA  ALZATE  en
contra de la Resolución No. 269753-52 de 5 DE MARZO DE 2025, y  REVOCA  la decisión anterior 
por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO SEGUNDO. CREDITO a la Matrícula No. 535963 la suma de  -380677. Dicha acreditación
se verá reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación y contra esta
si  bien  procede  el  recurso  de  apelación  como  subsidiario,  este  último  se  concede  cuando  las
pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en este caso, razón por
la cual se ordenará la terminación de la presente decisión administrativa, y el archivo del expediente,
porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 12 DE MARZO DE 2025

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 269680-52 de 12 DE MARZO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LEIDY JOHANA RIOS GALLEGO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 269680-52

Fecha Resolución 12 DE MARZO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE MARZO DE 2025

Fecha de Desfijación 25 DE MARZO DE 2025

Nombre del Peticionario LEIDY JOHANA RIOS GALLEGO

Matrícula No 667972

Dirección para Notificación
MZ 4 CS 18VILLA SANTANA INTERMEDIO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 269680-52 

DE: 12 DE MARZO DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 269680 de 24 DE FEBRERO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  24  DE  FEBRERO  DE  2025  la  señora  LEIDY  JOHANA  RIOS  GALLEGO
identificado con C.C. No. 1085719295, obrando en calidad de Arrendatario presentó RECLAMO
No. 269680 consistente en: COBROS POR CONEXIÓN, RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de
la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 667972 Ciclo: 7 ubicada
en:MZ  4  CS  18  EDUARDO  URREGO,  Barrio  VILLA  SANTANA  INTERMEDIO  en  el  periodo
facturado 2025-2

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno  y  liquidacion  del  reclamo,  calificación
definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos se determinó que cuenta con la disponibilidad
del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el
Medidor  N° P1415MMRSA52510AA, y una vez verificado el  Sistema de Información Comercial
se  encontró  que  para  el  período  de  Diciembre  de  2024  el  predio  de  matrícula  Nro.  667972
presentaba edad 2 de facturación (número de  facturas  sin  cancelar  generadoras  del  corte
para predios con servicio residencial.)  por  valor  de $ 32.540,oo pesos,  mediante la factura
No.57373410 con límite de pago el 30 de Diciembre de 2024. 

Ahora bien,  para  efectos  de  resolver  el  presente  reclamo,  se  procedió  a  revisar  el  sistema de
información comercial, se había creado el procedimiento de corte para el predio, pero al dirigirse
el equipo al terreno el procedimiento no se hizo efectivo en el predio por Personas del sector
no permiten el ingreso si tomar fotos, según refiere el sistema de información comercial y de
conformidad con lo artículo 140 de la ley 142 de 1994,  por  lo cual,  no se realizó  el  corte  del
servicio al predio.
 

Ahora bien,  para  efectos  de  resolver  el  presente  reclamo,  se  procedió  a  revisar  el  sistema de
información comercial, es claro que, el usuario realizó el pago a la facturación ya generada del
periodo  de  Diciembre  de  2024  con  edad  3,  el  día  6  de  Febrero  de  2025  a  las  11:27  pm  en
Sucursal  de  Torre  Central,  pago realizado  treinta  y  siete  días  después  de  la  fecha  límite  de
pago, sin embargo, por no realizarse el proceso de corte predio y por  ende, la reconexión,  ES
PROCEDENTE  la  reliquidación  por  el  valor  del  procedimiento  facturado  en  el  periodo  de
FEBRERO de 2025.



Así las cosas, éste departamento encuentra PROCEDENTE el reclamo presentado por la señora
LEIDY JOHANA RIOS GALLEGO, por lo tanto, por lo tanto, la Empresa Aguas y Aguas busca
dar al usuario la mayor eficacia y eficiencia en todos y cada uno de los procesos realizados por
la Empresa.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -65481 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

RECONEXION DEL
SERVICIO

2025-2 484 0 0 0 65481 -65481

FUNDAMENTOS LEGALES

FUNDAMENTO LEGAL DEL COBRO

·Artículos 96, 140 y  142 de la Ley 142 de 1994
 
ARTÍCULO  96.  OTROS  COBROS  TARIFARIOS.  Quienes  presten  servicios  públicos
domiciliarios  podrán  cobrar  un  cargo  por  concepto  de  reconexión  y  reinstalación,  para  la
recuperación de los costos en que incurran.

ARTÍCULO  140.  SUSPENSIÓN  POR  INCUMPLIMIENTO.  <Artículo  modificado  por  el  artículo
19 de la Ley 689 de 2001. El incumplimiento del contrato por parte del  suscriptor  o usuario da
lugar  a  la  suspensión  del  servicio  en  los  eventos  señalados  en  las  condiciones  uniformes  del
contrato de servicios y en todo caso en los siguientes:

La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder en todo caso de
dos  (2)  períodos  de  facturación  en  el  evento  en  que  ésta  sea  bimestral  y  de  tres  (3)
períodos cuando sea mensual y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas

ARTÍCULO 142. REESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO. Para restablecer el servicio,
si la suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, éste debe eliminar
su causa, pagar todos los gastos de reinstalación o reconexión en los que la empresa
incurra, y satisfacer las demás sanciones previstas, todo de acuerdo a las condiciones
uniformes del contrato. 

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LEIDY  JOHANA  RIOS
GALLEGO identificado con C.C. No. 1085719295 por concepto de COBROS POR CONEXIÓN,



RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la señora LEIDY JOHANA RIOS GALLEGO enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 4
CS 18 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  LEIDY  JOHANA  RIOS  GALLEGO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 667972 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE MARZO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 269734-52 de 12 DE MARZO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) KEVIN MEDINA y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 269734-52

Fecha Resolución 12 DE MARZO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE MARZO DE 2025

Fecha de Desfijación 25 DE MARZO DE 2025

Nombre del Peticionario KEVIN MEDINA

Matrícula No 184234

Dirección para Notificación
CR 17 BIS # 17 B- 38MEJIA ROBLEDO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 4974340
Resolución No. 269734-52 

DE: 12 DE MARZO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 269734 de 25 DE FEBRERO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  25  DE FEBRERO  DE 2025  el  señor  KEVIN  MEDINA identificado  con  C.C.  No.
1089387823, obrando en calidad de Arrendatario presentó RECLAMO No.  269734 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 184234 Ciclo: 4 ubicada en la dirección: CR 17 BIS # 17 B- 38 ,
Barrio MEJIA ROBLEDO en el periodo facturado 2025-2.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  3  DE  MARZO  DE
2025  en  la  que  participó  el  señor  Juan  luna  como  usuario  del  servicio  y  MARIO  ALBERTO
MOLINA  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1515MMRSA63927AA  el cual registra una lectura acumulada de 1369 m3.  Se revisaron las
instalaciones del predio, un baño, una cocina, una ducha, un sanitario, todo sin fugas, ni
daños, no existen anomalías. 

Asì las cosas, y consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que
al predio reclamante, se ha facturado de la siguiente manera:

Período
2025 

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

FEB 1340 m3 1298 m3 42 m3 78 m3

Cobro por consumo en el periodo
más pendiente,  42 m3 + 36 m3

total: 78 m3 (Art. 146-Ley 142/94)
total consumo acumulado.

ENE 1298 m3 1255 m3 43 m3 7  m3

Cobro por promedio en periodo
(Art. 146-Ley 142/94) pendiente

por facturar mientras se
investigaba la desviación  36 m3 

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial
de la Empresa se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados
a  la  matrícula  reclamante  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  FEBRERO  de  2025  son
correctos, ya que se está facturando por concepto de consumo acumulado dejado de facturar en
el período de Enero de 2025, la diferencia de lectura fue de 43 m3, de los que solo se cobraron
por  promedio  7  m3   dejando  pendiente  36  m3,   así  las  cosas  para  el  periodo  de  Febrero  de
2025  la diferencia de lectura fue de 42 m3 más 36 m3 por consumo acumulado para un total de



78 m3, predio solo no se pudo hacer la revisión, se toca puerta y no abren, por lo cual no
serán objeto de modificación o reliquidación alguna por parte de éste  Departamento, ya que la
Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146, 149 y 150 de la Ley 142 de 1994.

Una  vez  identificado  el  incremento  en  el  consumo  se  procedió  por  parte  del  Grupo  de
Facturación  a revisar las instalaciones del predio,  se adjunta la revisión previa a la facturación,
así:



Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el  consumo facturado por  la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en  los  periodos  de  FEBRERO  de  2025,  SON  CORRECTOS  y  no  será  modificado,  porque  la
empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida. 

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por  fugas y daños visibles  son responsabilidad
del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 



Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 149 de  la  ley  142  de 1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de las  empresas
investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la
causa, la factura se hará con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios
e  circunstancias  semejantes  o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las
desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al
suscriptor según sea el caso.

Artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:  “De los cobros inoportunos.  Al cabo de cinco
meses de haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que
no  facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a
consumos anteriores.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  KEVIN  MEDINA
identificado con C.C. No. 1089387823 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO 
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor  KEVIN  MEDINA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  17  BIS  #  17  B-  38
haciéndole entrega de una copia de la misma. 



ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: KEVIN MEDINA la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  184234  a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE MARZO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 269746-52 de 12 DE MARZO DE 2025.     

Por  medio  de la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  JUANA MARCELA HOLGUIN  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 269746-52

Fecha Resolución 12 DE MARZO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE MARZO DE 2025

Fecha de Desfijación 25 DE MARZO DE 2025

Nombre del Peticionario JUANA MARCELA HOLGUIN

Matrícula No 1275890

Dirección para Notificación
CR 10 # 7 E- 96 APTO 0KENNEDY

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 4974342
Resolución No. 269746-52 

DE: 12 DE MARZO DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 269746 de 25 DE FEBRERO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 25 DE FEBRERO DE 2025 la  señora JUANA MARCELA HOLGUIN identificado
con  C.C.  No.  34687691,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  269746
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1275890 Ciclo: 3 ubicada en:CR 10 # 7 E- 96 APTO 0 ,
Barrio KENNEDY en los periodos facturados 2024-12,2025-1,2025-2.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación
definitiva)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  1  DE  MARZO  DE
2025 en la que participó la señora Juana Marcela como usuario del servicio público y FREDDY
HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que
cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de
acueducto tiene instalado el Medidor N° H23VA791754  el cual registra una lectura acumulada
de 152 m3.  Se cierran todas las llaves y el medidor sigue girando.

Es de tener en cuenta la observación “  SE CIERRAN TODAS LAS LLAVES Y EL MEDIDOR
SIGUE GIRANDO.”  es  posible  que  en el  predio  se  presente  una  fuga  interna,  y  a  la  fecha  la
Empresa no cuenta con el servicio disponible del geófono, por lo tanto, se le recomienda que de
forma  particular  contrate  el  servicio  de  geófono  para  ubicar  la  fuga,  realizar  las  reparaciones
pertinentes y así evitar incrementos en su facturación, una vez halle la fuga puede presentar
en  el  centro  de  servicios  de  la  Empresa  el  informe  del  geófono  particular  e  iniciar  la
reclamación por el consumo facturado.  

Ahora bien, al hacer un análisis de lo encontrado en el Sistema Comercial y la visita realizada en
donde  se  evidencia  que  en  el  predio  se  presenta  una  fuga  interna  que  está  afectando  el
consumo  presentando  desviación  significativa,  por  lo  tanto,  la  Empresa  considera  pertinente  
reliquidar el consumo de los periodos de DICIEMBRE de 2024,  ENERO  y FEBRERO de 2025,
generando cobro por consumo por promedio del predio por 14 m3. Se le recuerda al usuario que
debe realizar las reparaciones pertinentes en el menor tiempo posible, la empresa generara los
cobros por diferencia de lectura sin importar la presencia de la fuga interna, actuando en virtud a
lo dispuesto en el Artículo 146 de la ley 142 de 1994.



Por lo anterior y con fundamento en lo previsto, este Departamento considera que los consumos
facturados por  la Empresa Aguas y Aguas de Pereira,  en los periodos DICIEMBRE de 2024,  
ENERO  y FEBRERO de 2025, NO SON CORRECTOS por la  posible fuga interna evidenciada
en el predio, Diciembre se reliquida de 22 m3 por  14 m3 y Enero se reliquida de 25 m3 por  14
m3 y Febrero de 2025 se reliquida de 26 m3 por  14 m3,    actuando de conformidad a la ley 142
de 1994.

 
La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -148727 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-1 408 1 12 2086 25028 -22942

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-12 408 1 9 2712 24406 -21695

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-2 408 1 13 2712 35254 -32542

2024-12 408 0 0 -5 0 -5

AJUSTE A LA
DECENA

2025-2 408 0 0 0 -2 2

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2024-12 408 0 0 -2 0 -2

AJUSTE A LA
DECENA

2025-1 408 0 0 -5 0 -5

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-2 408 1 13 2086 27113 -25028

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-2 408 0 0 0 -4 4

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-12 408 1 9 2086 18771 -16685

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-1 408 1 12 2712 32542 -29830

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se



acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JUANA  MARCELA
HOLGUIN  identificado  con  C.C.  No.  34687691  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la señora JUANA MARCELA HOLGUIN enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 10 # 7
E- 96 APTO 0 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: JUANA MARCELA HOLGUIN la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
1275890 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE MARZO DE 2025



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 269773-52 de 12 DE MARZO DE 2025.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  KARINA MARTINEZ  y  que  en  vista  de  no  haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 269773-52

Fecha Resolución 12 DE MARZO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE MARZO DE 2025

Fecha de Desfijación 25 DE MARZO DE 2025

Nombre del Peticionario KARINA MARTINEZ

Matrícula No 306308

Dirección para Notificación
CL 37 # 3- 17CAÑARTE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 4975933
Resolución No. 269773-52 

DE: 12 DE MARZO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 269773 de 26 DE FEBRERO DE
2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 26 DE FEBRERO DE 2025 la señora KARINA MARTINEZ identificado con
C.C.  No.  1053839803,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  269773
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula
para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 306308 Ciclo: 3 ubicada en la dirección:
CL 37 # 3- 17 , Barrio CAÑARTE en el periodo facturado de Febrero de 2025.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 3 DE MARZO
DE 2025 en la que participó JEAN PAUL BUITRAGO BARRERA como colaborador de la
Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  H21VA159846   el  cual
registra una lectura  acumulada  de 848 m3.  Con observacion:  "Se llama el  usuario el
cual  manifiesta  que  no  se  encuentra  en  el  apartamento,  se  visita  el  predio
reclamante el cual no se permite el ingreso para hacer la respectiva revisiones en
instalaciones  o  descartar  posibles  fugas  o  daños,  se  analiza  medidor  durante  5
minutos y este se encuentra en buen estado, tiene un correcto funcionamiento".

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al
predio con matrícula No. 306308, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferenci
a

Consum
o

Facturad
o

Observación

Febrero 829 m3 806 m3 23 m3 100 m3
Cobro por diferencia de lectura: 23
m3 + 77 m3 acumulados = 100 m3
facturados (Art. 146-Ley 142/94) 

Enero 806 m3 698 m3 108 m3 31 m3
Consumo por Promedio: 31 m3

(Art. 146-Ley 142/94) 77 m3
pendientes por cobrar

Por otro lado,  es de tomar en cuenta que se encuentra en el sistema una observación
realizada por  parte del  grupo de revisión previa a la facturación,  en donde manifiestan



que  “Se  cobran  77  m3  pendientes  del  mes  1  más  el  consumo  del  mes  2  se
revisaron  todas  las  instalaciones   hidráulicas,  no  existen  fugas.7  Personas.
“Cumpliendo  de este  modo  con  el  debido  proceso  al  verificar  las  causas  del  consumo
elevado antes de proceder con su facturación.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la
Empresa  se  concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y
facturados a la matrícula No. 306308 Por la Empresa, respecto al período de febrero de
2025,  SON  CORRECTOS,  ya  que  se  está  facturando  por  concepto  de  diferencia  de
lectura  más  consumo  acumulado,  por  lo  cual,  no  se  procederá  con  modificación  o
reliquidación alguna por parte de éste Departamento, ya que la empresa ha actuado de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son



responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  KARINA
MARTINEZ identificado con C.C. No. 1053839803 por  concepto de INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente



resolución  al  señor(a)  KARINA  MARTINEZ  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CL 37 # 3- 17 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  KARINA  MARTINEZ  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  306308  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE MARZO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 269859-52 de 12 DE MARZO DE 2025.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) CLAUDIA MARCELA TREJOS  y  que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 269859-52

Fecha Resolución 12 DE MARZO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE MARZO DE 2025

Fecha de Desfijación 25 DE MARZO DE 2025

Nombre del Peticionario CLAUDIA MARCELA TREJOS

Matrícula No 19605071

Dirección para Notificación
Cra 22 # 151-17   Mz  14 Cs 5GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 4982331
Resolución No. 269859-52 

DE: 12 DE MARZO DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 269859 de 3 DE MARZO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  3  DE  MARZO  DE  2025  la  señora  CLAUDIA  MARCELA  TREJOS
identificado con C.C. No. 52336061, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO
No. 269859 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  FACTURADO de
la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  19605071
Ciclo:  14  ubicada  en:Cra  22  #  151-17    Mz   14  Cs  5  CONJUNTO  RESIDENCIAL
GALICIA DEL PARQUE ETAPA II, Barrio GALICIA en el periodo facturado 2025-2

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo,
calificación definitiva.

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 5 DE MARZO
DE 2025 en la que participó la señora Claudia Marcela como usuario del servicio público
y FREDDY HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como funcionario de la  Empresa,  se
determinó que:  cuenta con la disponibilidad del  servicio de acueducto y alcantarillado,
en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor N° 14T116578  el cual registra
una  lectura  acumulada  de  328  m3.   Se  abre  llave  de  agua  y,  medidor  no  registra.Es
decir, medidor se encuentra frenado.Ademas, se reviso instalaciones y no existen fugas.

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos
que  la  empresa  en  el  periodo  de  FEBRERO  DE  2025  facturó  consumo  promedio  de
usuarios  que  se  encuentran  en  las  mismas  circunstancias,  porque  se  reportó  la
novedad: MEDIDOR FRENADO, y en la visita técnica, se verificó que efectivamente el
equipo de medida se encuentra frenado, y se liquidó un consumo superior al promedio
histórico del predio, el cual es habitado por dos personas. Usuario ya autorizo el cambio

Se le recuerda al usuario que podrá adquirir el equipo de medida de manera particular y
acercarlo a la empresa con su respectiva factura y certificado de calibración para que la
empresa ejecute  el  cambio,  el  proveedor  del  medidor  deberá  ser  el  responsable  de  la
garantía y el usuario deberá asumir los costos de la instalación y accesorios requeridos



para ella.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este  Departamento considera que el  consumo facturado  por  la  Empresa  en  el  periodo
de  FEBRERO  DE  2025  es  superior  al  consumo  promedio  histórico  del  predio,  por  lo
tanto, se reliquida cobrando 14 m3 respectivamente.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -172712 detallado
así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

2025-2 464 0 0 -2 0 -2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-2 464 1 37 2086 77169 -75083

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-2 464 1 37 2712 100338 -97626

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:   “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en



garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CLAUDIA
MARCELA  TREJOS  identificado  con  C.C.  No.  52336061  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución a la señora CLAUDIA MARCELA TREJOS enviando citación a Dirección de
Notificación:,  Cra  22  #  151-17    Mz   14  Cs  5  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la
misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  CLAUDIA  MARCELA  TREJOS  la  cancelación  de  las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19605071  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE MARZO DE 2025



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cps2553
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 269877-52 de 12 DE MARZO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JOEL SUAZA RESTREPO y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 269877-52

Fecha Resolución 12 DE MARZO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE MARZO DE 2025

Fecha de Desfijación 25 DE MARZO DE 2025

Nombre del Peticionario JOEL SUAZA RESTREPO

Matrícula No 679068

Dirección para Notificación
MZ 7 CS 11 PISO 12500 LOTES

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 4982327
Resolución No. 269877-52 

DE: 12 DE MARZO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 269877 de 3 DE MARZO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 3 DE MARZO DE 2025 el  señor JOEL SUAZA RESTREPO identificado
con  C.C.  No.  4342025,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO No.  269877
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   FACTURADO  de  la  factura
con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 679068 Ciclo: 12 ubicada
en la  dirección:  MZ 7 CS 11  PISO 1  MZ 7  CS 11  PISO 1,  Barrio  2500  LOTES en  los
periodos facturados 2025-2,2025-1.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación.

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 5 DE MARZO
DE  2025  en  la  que  participó  FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como
funcionario de la Empresa, se determinó que:  Cuenta con la disponibilidad del  servicio
de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1015MMCCA12103AA  el cual registra una lectura acumulada de 5496 m3.  Se llama
al teléfono del  usuario,  el cual manifiesta,  que no está cerca del  predio reclamante,  se
visita  predio  y  se  observa  en  terreno,  que  se  encuentra  solo,  se  observa  medidor
durante 5 minutos y este no registra.

Es necesario aclarar que para la Empresa fue imposible realizar la revisión técnica
de  las  instalaciones  hidráulicas,  por  lo  cual,  se  recuerda  al  usuario  o  suscriptor
que  en  próximas  oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y
oportuna  a  su  reclamación  se  requiera  de  visitas  técnicas,  debe  establecer  y
efectuar  el  cumplimiento  de  la  hora  y  el  lugar  establecidos  para  tal  efecto,  para
que se pueda realizar las revisiones técnicas correspondientes a las instalaciones
del inmueble.

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos
que  la  empresa  en  el  periodo  de  ENERO  Y  FEBRERO  DE  2025  ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe
a  la  utilización  del  servicio,  el  medidor  presentó  una  diferencia  de  38  m3  y  44  m3,



sucesivamente,  y  en  la  visita  técnica  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el  reporte  de  la
lectura.

En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral
9.1  y  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  atendiendo  que  el  consumo  facturado  es
proporcional  a  la  diferencia  de  lecturas  arrojada  por  el  medidor,  siendo  este  el  único
testigo  de   dicho  consumo,  no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo
facturado, o modificar  dado que es el consumo demandado por el predio.

Bajo  estos  presupuestos  fáctico  –  jurídicos  se  tiene  en  el  caso  a  estudio,  para  el  período  de
ENERO Y FEBRERO DE 2025, reclamado por el usuario, se sumaron los consumos propios
del  mes  arrojados  por  la  diferencia  de  lecturas  en  el  medidor  para  el  período  facturado,  no
arrojando  desviación  significativa  en  el  consumo,  por  lo  que  no  ameritó  el  procedimiento
estipulado  para  estos  fines  en  la  Ley  142  de  1994,  así  como  la  regulación  en  la  materia,
encontrando los consumos imputables a lo demandado por el inmueble.  

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de  Pereira  en  el  periodo  de  ENERO  Y  FEBRERO  DE  2025  es  correcto  y  no  será
modificado, porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de
medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 

Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido



expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por JOEL SUAZA
RESTREPO  identificado  con  C.C.  No.  4342025  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO  FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor  JOEL  SUAZA  RESTREPO  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, MZ 7 CS 11 PISO 1 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: JOEL SUAZA RESTREPO la cancelación de las sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  679068  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE MARZO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cps2553
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 269902-52 de 12 DE MARZO DE 2025.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  JOSE   LUIS  RAVE VARGAS  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 269902-52

Fecha Resolución 12 DE MARZO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE MARZO DE 2025

Fecha de Desfijación 25 DE MARZO DE 2025

Nombre del Peticionario JOSE  LUIS RAVE VARGAS

Matrícula No 420893

Dirección para Notificación
BLQ 12 LC 6GAMMA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 4981681
Resolución No. 269902-52 

DE: 12 DE MARZO DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 269902 de 3 DE MARZO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 3 DE MARZO DE 2025 el señor JOSE  LUIS RAVE VARGAS identificado
con  C.C.  No.  9777843,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO No.  269902
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula
para el  servicio  de  acueducto  y alcantarillado  N° 420893 Ciclo:  13 ubicada en:BLQ 12
LC 6 VALENCIA, Barrio GAMMA en el periodo facturado de Febrero de 2025

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:  (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo,
calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 6 DE MARZO
DE  2025  en  la  que  participó  el  señor  José  Luis  como  usuario  del  servicio  público  y
FREDDY HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como colaborador  de la   Empresa,   se
determinó que:  cuenta con la disponibilidad del  servicio de acueducto y alcantarillado,
en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor N° P1315MMCEL36860AA  el
cual registra una lectura acumulada de 8 m3. "Se observa en terreno, que el medidor,
que  surte  al  predio,  corresponde  H24VA195070  con  lectura  8.Por  favor  en  el
sistema, se reviso instalaciones y no existen fugas".

Al revisar el histórico de lecturas en el sistema de información comercial, encontramos
que se presentó inconsistencia en la lectura reportada para el periodo de FEBRERO DE
2025, lo que originó que se cobrara un consumo exagerado para este periodo. 

Por lo tanto, consideramos procedente modificar el consumo facturado en el periodo de
FEBRERO DE 2025, el cual fue de 17 m3   y el consumo promedio del inmueble es de
5  m3.   para  dar  así  cumplimiento  al  inciso  primero  del  artículo  146  de  la  Ley  142  de
1994  establece:  “La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los
consumos  se  midan;  a  que  se  emplee  para  ello  los  instrumentos  que  la  técnica  haya
hechos  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se
cobre al suscriptor o usuario.”. 

Por  lo  expuesto,  este  Departamento  considera  PROCEDENTE  LA  RECLAMACIÓN  Y
SE ACCEDE A RELIQUIDAR EL CONSUMO DEL PERIODO RECLAMADO.



La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -91360 detallado
así:

Concepto Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajad
o

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2025-2 400 5 17 7959 27061 -19102

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2025-2 400 5 17 6121 20813 -14691

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-2 400 5 17 10428 35456 -25028

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-2 400 0 0 0 -3 3

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-2 400 5 17 13559 46101 -32542

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:   “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso.



 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por JOSE  LUIS RAVE
VARGAS identificado con C.C. No. 9777843 por concepto de INCONFORMIDAD CON
EL  CONSUMO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  JOSE   LUIS  RAVE  VARGAS  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, BLQ 12 LC 6 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  JOSE   LUIS  RAVE  VARGAS  la  cancelación  de  las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  420893  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE MARZO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 269884-52 de 12 DE MARZO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ESTEFANY JULIANA DIAZ RESTREPO y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 269884-52

Fecha Resolución 12 DE MARZO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE MARZO DE 2025

Fecha de Desfijación 25 DE MARZO DE 2025

Nombre del Peticionario ESTEFANY JULIANA DIAZ RESTREPO

Matrícula No 1153402

Dirección para Notificación
VIA LA.VIRGINIANUEVO CAIMALIITO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 4981673
Resolución No. 269884-52 

DE: 12 DE MARZO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 269884 de 3 DE MARZO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 3 DE MARZO DE 2025 la señora ESTEFANY JULIANA DIAZ RESTREPO
identificado  con  C.C.  No.  1004685600,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó
RECLAMO No. 269884 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1153402 Ciclo: 14
ubicada  en  la  dirección:  VIA  LA.VIRGINIA  Casa  149  A  (BARRIO  NUEVO),  Barrio
NUEVO CAIMALIITO en el  periodo facturado de Febrero de 2025-2.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 6 DE MARZO
DE  2025  en  la  que  participó  la  señora  Blanca  Aurora  como  usuario  del  servicio  y
FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  colaborador  de  la  Empresa,  se
determinó que:  Cuenta con la  disponibilidad del  servicio  de acueducto  y alcantarillado,
en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  0715MMCEL-68553AA   el  cual  registra
una lectura acumulada de 281 m3.  Con observacion: "Se cierran todas las llaves y el
medidor sigue girando".

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al
predio con matrícula No. 1153402, se ha facturado de la siguiente manera:

Se  le  recomienda  al  usuario  que  debe  realizar  revisión  de  todas  las  instalaciones
hidráulicas  es  posible  que  en  el  predio  se  presente  una  fuga,  hacerlo  de  manera
particular, ubicar la fuga, realizar las reparaciones pertinentes y  así evitar incrementos
en el consumo. 

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la
Empresa  se  concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y
facturados  a  la  matrícula  No.  1153402  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de
FEBRERO DE 2025,  SON CORRECTOS,  ya  que  se  está  facturando  por  concepto  de
consumo  por  diferencia  de  lectura,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de  modificación  o
reliquidación alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de



conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las
instalaciones hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y
daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ESTEFANY
JULIANA  DIAZ  RESTREPO  identificado  con  C.C.  No.  1004685600  por  concepto  de



INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  ESTEFANY  JULIANA  DIAZ  RESTREPO  enviando  citación  a
Dirección  de  Notificación:,  VIA  LA.VIRGINIA  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la
misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial,  ordenar a:  ESTEFANY JULIANA DIAZ RESTREPO la cancelación
de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto
y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1153402  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE MARZO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 269909-52 de 12 DE MARZO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) MARIO MARIN  y  que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 269909-52

Fecha Resolución 12 DE MARZO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE MARZO DE 2025

Fecha de Desfijación 25 DE MARZO DE 2025

Nombre del Peticionario MARIO MARIN

Matrícula No 695254

Dirección para Notificación
CR 29 # 77- 23 MZ B CS 4COODELMAR CASAS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 4982442
Resolución No. 269909-52 

DE: 12 DE MARZO DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 269909 de 4 DE MARZO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  4  DE  MARZO  DE  2025  el  señor  MARIO  MARIN  identificado  con  C.C.  No.
10080697,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  269909  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 695254 Ciclo: 10 ubicada en:CR 29 # 77- 23 MZ B CS 4 ,  Barrio
COODELMAR CASAS en los periodos facturados 2025-1,2025-2.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación
definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el  11 DE MARZO DE
2025  en  la  que  participó  la  señora  Teresa  cortes  como  usuario  del  servicio  público  y  JHON
FERNANDO  RENDÓN  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado el Medidor N° P1715MMRSA96059AA  el cual registra una lectura acumulada de 1337
m3.   Se  visitó  predio,  instalaciones  hidráulicas  y  sanitarias  en  buen  estado  todas,  hay
fuga por el acople delante del medidor y  medidor lo está registrando.  

De este modo, al hacer un análisis de lo manifestado por el funcionario encargado de realizar la
visita el día 11 de Marzo del 2025 en donde manifiesta que se evidenció por personal técnico de
la  empresa  que   el  predio  esta  HAY FUGA POR EL ACOPLE DELANTE DEL  MEDIDOR Y  
MEDIDOR LO ESTÁ REGISTRANDO, y de acuerdo al Sistema de Información Comercial de la
Empresa, se procede a facturar por promedio los periodos reclamados, actuando en virtud a lo
dispuesto en el artículo 146 de la ley 142 de 1994.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera PROCEDENTE reliquidar el consumo facturado por la Empresa Aguas
y Aguas de Pereira en los periodos de ENERO y FEBRERO de 2025 al consumo promedio  de
acuerdo  a  los  consumos  históricos  del  predio,   el  cual  es  de  15  m3,  promedio  antes  de
presentarse la fuga. 

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento  considera  que  los  consumos  facturados  por  la  Empresa  Aguas  y  Aguas  de



Pereira en el periodo de  ENERO y FEBRERO de 2025 por 22 m3,  NO ES CORRECTO por la
fuga interna presentada en el medidor,  por  lo tanto,  se reliquida:  Enero de 22 m3  por 15 m3  y
Febrero de 2025 de 22 m3 por 15 m3, actuando de conformidad a la ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -67172 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-2 408 0 0 -3 0 -3

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-1 408 2 9 4171 18771 -14600

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-1 408 0 0 -3 0 -3

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-1 408 2 9 5424 24406 -18983

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-2 408 2 9 4171 18771 -14600

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-2 408 2 9 5424 24406 -18983

Por último, se realiza nueva solicitud al Departamento de facturación de Cartera mediante la OT
4997348 para que facture el Periodo de Marzo de 2025 por Promedio de acuerdo al registro del
histórico  del  predio  que  es  de  15 m3  antes  de  presentarse la  fuga,  adicional  a  ello,  se  solicita
mediante  la  OT   4997350   al  Departamento  de  Medición  para  que  se  realice  mantenimiento
correctivo a los acoples del medidor. 

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se



acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por MARIO MARIN identificado
con C.C. No. 10080697 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de acuerdo a
lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor MARIO MARIN enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 29 # 77- 23 MZ B CS 4
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: MARIO MARIN la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  695254  a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE MARZO DE 2025



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 269910-52 de 12 DE MARZO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JHOANA SOSA y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 269910-52

Fecha Resolución 12 DE MARZO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE MARZO DE 2025

Fecha de Desfijación 25 DE MARZO DE 2025

Nombre del Peticionario JHOANA SOSA

Matrícula No 1516244

Dirección para Notificación
CR 27 # 72- 62 PS 2CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 4982317
Resolución No. 269910-52 

DE: 12 DE MARZO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 269910 de 4 DE MARZO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 4  DE MARZO DE 2025 la  señora JHOANA SOSA identificado con  C.C.
No.  1088353064,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  269910
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO FACTURADO de la factura con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1516244 Ciclo: 12 ubicada en
la  dirección:  CR  27  #  72-  62  PS  2  ,  Barrio  CUBA  en  los  periodos  facturados
2025-2,2025-1.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación.

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 6 DE MARZO
DE 2025 en la que participó la señora Jhoana sosa como usuario del  servicio  y JEAN
PAUL  BUITRAGO  BARRERA  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:
Cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida
tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1415MMRSA58813AA   el  cual  registra  una  lectura
acumulada  de  2215  m3.   Se  visita  el  predio  reclamante  el  cual  se  hace  la  debida
revisión  en  las  instalaciones  y  estas  se  encuentran  en  buen  estado,  no  se  evidencian
posibles fugas o daños, Se analiza medidor  durante 5 minutos y este se encuentra en
buen estado, con un correcto registro y funcionamiento.

Siendo, así las cosas, y consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa,
se ha facturado de la siguiente manera:

Periodos Lectura
Actual

Lectura
Anterior

Diferencia Consumo
facturado

observaciones

Febrero
2025

2207 m3 2173 m3 34 m3 53 m3
Se  facturó  34  m3  por  diferencia
de  lectura  más  40  m3  de
acumulada  que
pendientes  por  facturar
de  enero  de  2025
146-ley142/94)

Enero
2025

2173 m3 2118 m3 55 m3 15 m3 Se  facturó  por  promedio
pendientes  por  cobrar
(Art. 146-ley142/94)



Ahora bien, al verificar en el sistema de lectura los consumos generados por el predio,
es evidente la causa del cobro elevado para el periodo de Febrero de 2025, ya que se
contó con la siguiente facturación:

  En el periodo de Enero de 2025 se generó una diferencia de lectura de 55
m3,  de  los  cuales  se  facturaron  solo  15  m3  por  promedio  mientras  la
empresa  investigaba  la  causa  del  alto  consumo,  dejando  pendientes  por
cobrar 40 m3.

 En  el  periodo  de  Febrero  de  2025  se  cobraron  34  m3  por  diferencia  de
lectura más 40 m3 de agua acumulada que estaban pendientes por cobrar
del mes enero de 2025.

Siguiendo el debido proceso el grupo de previa a la facturación programó dos
visitas para verificar la causa del consumo elevado el día 23 de enero de 2025
y  el  día  21  de  febrero  de  2025,  pero  no  fue  posible  realizarlas  dado  que  no
había quien atendiera la visita.



De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la
Empresa  se  concluye  y  se  confirma  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de
medida y facturados a la matrícula No. 1516244 por la Empresa, respecto a los períodos
de ENERO Y FEBRERO de 2025, son los adecuados, y no serán modificados ya que
se está facturando por concepto de diferencia de lectura con consumos acumulados de
ENERO de 2025, por  lo cual,  no se procederá con modificación o  reliquidación alguna
por parte de este Departamento, ya que la empresa ha actuado de conformidad con el
artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Se le recomienda al  usuario cerrar  llaves  de paso,  y  hacer revisión periódica  de
las instalaciones hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas
y daños  visibles son responsabilidad del usuario y la empresa no responde por
dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  desde  el   un  uso  racional  del
servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

ARTÍCULO 149 de la ley 142 de 1994:  “De la revisión previa. Al preparar las facturas,
es  obligación  de  las  empresas  investigar  las  desviaciones  significativas  frente  a
consumos anteriores. Mientras se establece la causa, la factura se hará con base en la



de períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios en circunstancias semejantes
o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias
frente  a  los  valores  que  se  cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al  suscriptor  o  usuario,
según sea el caso.

ARTÍCULO 150  de  la  ley 142  de  1994:”  De  los  cobros  inoportunos. Al  cabo  de  cinco
meses  de  haber  entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o
servicios  que  no  facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones
significativas  frente  a  consumos  anteriores.  Se  exceptúan  los  casos  en  que  se
compruebe dolo del suscriptor o usuario.

 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  



RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JHOANA
SOSA identificado con C.C. No. 1088353064 por concepto de INCONFORMIDAD CON
EL  CONSUMO   FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  a  la  señora  JHOANA  SOSA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,
CR 27 # 72- 62 PS 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: JHOANA SOSA la cancelación de las sumas pendientes
por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 1516244 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE MARZO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cps2553
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE



PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 269922-52 de 12 DE MARZO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) NIDIA OSORIO OROZCO y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 269922-52

Fecha Resolución 12 DE MARZO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE MARZO DE 2025

Fecha de Desfijación 25 DE MARZO DE 2025

Nombre del Peticionario NIDIA OSORIO OROZCO

Matrícula No 460774

Dirección para Notificación
MZ 19 CS 23SAN FERNANDO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 4982361
Resolución No. 269922-52 

DE: 12 DE MARZO DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 269922 de 4 DE MARZO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 4 DE MARZO DE 2025 la señora NIDIA OSORIO OROZCO identificado
con  C.C.  No.  34050531,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.
269922  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   FACTURADO  de  la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 460774 Ciclo: 11
ubicada  en:MZ  19  CS  23  ,  Barrio  SAN  FERNANDO  en  los  periodos  facturados
2025-2,2025-1

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo,
calificación definitiva.

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 5 DE MARZO
DE 2025  en  la  que  participó  la  señora  Nidia  Osorio  Orozco  como  usuario  del  servicio
público  y  JEAN  PAUL  BUITRAGO  BARRERA  como  funcionario  de  la   Empresa,   se
determinó que:  cuenta con la disponibilidad del  servicio de acueducto y alcantarillado,
en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor N° P1915MMRSA114210AA  el
cual registra una lectura acumulada de 1349 m3.  Se visita el predio reclamante el cual
se  le  hace  la  debida  de  revisión  en  las  instalaciones  y  esta  se  encuentran  en   buen
estado, no se evidencian posibles fugas o daños, se analiza medidor durante 5 minutos
y este se encuentra en buen estado, con un correcto registro y funcionamiento.

Una vez analizado el material fotografico aportado por la usuaria donde se evidencia la
fuga interna presentada y posteriormente reparada se confirma que efectivamente hubo
existencia de una  la fuga imperceptible,   afectó el consumo de  los periodos de ENERO
Y FEBRERO DE 2025, por lo tanto, este Departamento considera procedente modificar
el consumo facturado por la fuga imperceptible que se presenta al consumo promedio, 
el cual es de 20 m3.  

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.



Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este  Departamento  considera  PROCEDENTE  reliquidar  el  consumo  facturado  por  la
Empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  en  el  periodo  de  ENERO  de  40  m3  a  20  m3   Y
FEBRERO DE 2025 53 m3 a 20  consumo promedio histórico del predio.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -254267 detallado
así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-1 408 7 27 14600 56313 -41713

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-2 408 7 40 14600 83426 -68826

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-2 408 7 40 18983 108473 -89490

AJUSTE A LA
DECENA

2025-1 408 0 0 0 -2 2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-1 408 7 27 18983 73219 -54237

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-1 408 0 0 -3 0 -3

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:   “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”



Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  NIDIA  OSORIO
OROZCO identificado con C.C. No. 34050531 por concepto de INCONFORMIDAD CON
EL  CONSUMO   FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  a  la  señora  NIDIA  OSORIO  OROZCO  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, MZ 19 CS 23 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial,  ordenar a:  NIDIA OSORIO OROZCO la cancelación de las sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  460774  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.



ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE MARZO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cps2553
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 269953-52 de 12 DE MARZO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) GLORIA PATRICIA LASPRILLA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 269953-52

Fecha Resolución 12 DE MARZO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE MARZO DE 2025

Fecha de Desfijación 25 DE MARZO DE 2025

Nombre del Peticionario GLORIA PATRICIA LASPRILLA

Matrícula No 500470

Dirección para Notificación
VIA LA.VIRGINIANUEVO CAIMALIITO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 4988687
Resolución No. 269953-52 

DE: 12 DE MARZO DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 269953 de 5 DE MARZO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  5  DE  MARZO  DE  2025  la  señora  GLORIA  PATRICIA  LASPRILLA
identificado con C.C. No. 42025014, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO
No. 269953 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  500470  Ciclo:  14  ubicada
en:VIA LA.VIRGINIA Casa  338 (CAIMALITO CENTRO), Barrio NUEVO CAIMALIITO en
el periodo facturado de Febrero de 2025

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo,
calificación definitiva)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  10  DE
MARZO  DE  2025  en  la  que  participó  el(la)  señor(a)  Gloria  Patricia  como  usuario  del
servicio público y FREDDY HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como colaborador de
la  Empresa,  se determinó que:  cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y
alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1915MMRAL126303AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  504  m3.  Con
observacion: "Hace 1 mes, se reparó fuga interna, en el patio del predio".

Efectivamente la existencia de la fuga imperceptible,   afectó el consumo del periodo de
FEBRERO DE 2025, por lo tanto, este Departamento considera procedente modificar el
consumo facturado por la fuga imperceptible que se presenta al consumo promedio,  el
cual es de 17 m3.  

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este  Departamento  considera  PROCEDENTE  reliquidar  el  consumo  facturado  por  la
Empresa Aguas y Aguas de Pereira en los periodos de FEBRERO DE 2025 al consumo
promedio histórico del predio.



La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -189793 detallado
así:

Concepto Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajad
o

AJUSTE A LA
DECENA

2025-2 408 0 0 0 -1 1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-2 408 4 95 8343 198137 -189794

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:   “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."



Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por GLORIA PATRICIA
LASPRILLA  identificado  con  C.C.  No.  42025014  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) GLORIA PATRICIA LASPRILLA enviando citación a Dirección de
Notificación:, VIA LA.VIRGINIA haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  GLORIA  PATRICIA  LASPRILLA  la  cancelación  de  las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  500470  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE MARZO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ



Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 269952-52 de 12 DE MARZO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) BLANCA TERESA CASTAÑO DE GALVEZ  y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 269952-52

Fecha Resolución 12 DE MARZO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE MARZO DE 2025

Fecha de Desfijación 25 DE MARZO DE 2025

Nombre del Peticionario BLANCA TERESA CASTAÑO DE GALVEZ

Matrícula No 1050855

Dirección para Notificación
CL 101 # 16 B- 12 CS 25RINCON DE LOS ROBLES

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 4988542
Resolución No. 269952-52 

DE: 12 DE MARZO DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 269952 de 5 DE MARZO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  5  DE  MARZO  DE  2025  la  señora  BLANCA  TERESA  CASTAÑO  DE
GALVEZ  identificado  con  C.C.  No.  24950823,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó
RECLAMO  No.  269952  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  
FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado
N° 1050855 Ciclo: 13 ubicada en:CL 101 # 16 B- 12 CS 25 CONJ 5, Barrio RINCON DE
LOS ROBLES en el periodo facturado 2025-2

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo,
calificación definitiva.

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  10  DE
MARZO  DE  2025  en  la  que  participó  la  señora  Isabela  Hernández  como  usuario  del
servicio público y FREDDY HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como funcionario de la
 Empresa,  se determinó que:  cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y
alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1715MMRSA99325AA  el cual registra una lectura acumulada de 910 m3.  Se ocupó el
predio hace 10 días Además, se reviso instalaciones y no existen fugas.

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos
que  la  empresa  en  el  periodo  de  FEBRERO  DE  2025  facturó  consumo  promedio  de
usuarios  que  se  encuentran  en  las  mismas  circunstancias,  porque  se  reportó  la
novedad: MEDIDOR FRENADO, y en la visita técnica, se verificó el estado del medidor y
se reportó la lectura actual del medidor y se encontró registrando 910 m3, predio estuvo
desocupado

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este  Departamento considera que el  consumo facturado  por  la  Empresa  en  el  periodo
de  FEBRERO  DE  2025  es  superior  al  registro  del  equipo  de  medida,  por  lo  tanto,  se
reliquida de 19 m3 a 0 m3, dado que el medidor NO avanzó en este periodo.



La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -144660 detallado
así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-2 421 0 19 0 39627 -39627

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2025-2 421 0 19 0 23261 -23261

AJUSTE A LA
DECENA

2025-2 421 0 0 -3 -1 -1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-2 421 0 19 0 51525 -51525

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2025-2 421 0 19 0 30245 -30245

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:   “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso.
 



La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por BLANCA TERESA
CASTAÑO  DE  GALVEZ  identificado  con  C.C.  No.  24950823  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución a  la  señora BLANCA TERESA CASTAÑO DE GALVEZ enviando  citación  a
Dirección de Notificación:, CL 101 # 16 B- 12 CS 25 haciéndole entrega de una copia de
la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  BLANCA  TERESA  CASTAÑO  DE  GALVEZ  la
cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de
acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1050855 a partir de la fecha de Notificación
de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE MARZO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cps2553
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 269940-52 de 12 DE MARZO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARTHA LUCIA QUINTERO OSPINA y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 269940-52

Fecha Resolución 12 DE MARZO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE MARZO DE 2025

Fecha de Desfijación 25 DE MARZO DE 2025

Nombre del Peticionario MARTHA LUCIA QUINTERO OSPINA

Matrícula No 19623838

Dirección para Notificación
MZ 21 CS 27 PS 2SAMARIA I

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 4988554
Resolución No. 269940-52 

DE: 12 DE MARZO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 269940 de 5 DE MARZO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 5 DE MARZO DE 2025 la señora MARTHA LUCIA QUINTERO OSPINA
identificado con C.C. No. 42001996, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO
No. 269940 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  FACTURADO de
la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  19623838
Ciclo: 9 ubicada en la dirección: MZ 21 CS 27 PS 2 , Barrio SAMARIA I en el  periodo
facturado 2025-2.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación.

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 7 DE MARZO
DE  2025   JEAN  PAUL  BUITRAGO  BARRERA  como  funcionario  de  la  Empresa,  se
determinó que:  Cuenta con la  disponibilidad del  servicio  de acueducto  y alcantarillado,
en la acometida tiene instalado el Medidor N° P2015MMRAL131877AA  el cual registra
una lectura acumulada de 373 m3.  Se visita el predio reclamante el cual se encuentra
desocupado,  por  ende  no  se  permite  la  revisión  en  instalaciones  de  posibles  daños  o
fugas, se analiza medidor durante 5 minutos y este se encuentra en buen estado, no se
evidencia ningún tipo de registro con las llaves cerradas del predio.

Es necesario aclarar que para la Empresa fue imposible realizar la revisión técnica
de  las  instalaciones  hidráulicas,  por  lo  cual,  se  recuerda  al  usuario  o  suscriptor
que  en  próximas  oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y
oportuna  a  su  reclamación  se  requiera  de  visitas  técnicas,  debe  establecer  y
efectuar  el  cumplimiento  de  la  hora  y  el  lugar  establecidos  para  tal  efecto,  para
que se pueda realizar las revisiones técnicas correspondientes a las instalaciones
del inmueble.

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos
que la empresa en el periodo de  FEBRERO DE 2025  ha facturado los consumos con
base en lo registrado en el medidor,   la variación en el consumo se debe a la utilización
del servicio,  el medidor presentó una diferencia de  15 m3,  avanzó de 349 a  364 m3, 
se desvirtuó inconsistencia en el reporte del lector y aunque se encontraba desocupado
según manifestaciones del usuario, el registro del medidor avanzó.



Podemos observar que la Empresa efectivamente en el periodo de FEBRERO DE 2025
 ha  facturado  los  consumos  registrados  en  el  aparato  de  medida,  con  base  en  lo
establecido en el inciso primero del artículo 146 de la Ley 142 de 1994  establece:  “La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.”

El consumo se liquida con base en el registro fehaciente del medidor y no por el nivel de
ocupamiento,  pues cualquier escape visible que se presente dentro del inmueble debe
ser asumido por el propietario.     

En este orden de ideas observa esta dependencia que, la prestadora obró conforme al
artículo 9  numeral 9.1 y artículo 146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo
facturado es proporcional a la diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este
el único testigo de  dicho consumo, no estando la prestadora en obligación de reajustar
lo facturado, o modificar  dado que es el consumo demandado por el predio.

Bajo  estos  presupuestos  fáctico  –  jurídicos  se  tiene  en  el  caso  a  estudio,  para  el  
período   de  FEBRERO DE 2025  ,  reclamado  por  la  parte  recurrente,  se  sumaron  los
consumos propios del mes arrojados por la diferencia de lecturas en el medidor para el
período  facturado,  no  arrojando  desviación  significativa  en  el  consumo,  por  lo  que  no
ameritó el procedimiento estipulado para estos fines en la Ley 142 de 1994, así como la
regulación en la materia, encontrando los consumos imputables a lo demandado por el
inmueble.  

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de  Pereira  en  el  periodo  de   FEBRERO  DE  2025   es  correcto  y  no  será  modificado,
porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 

Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores



o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARTHA
LUCIA  QUINTERO  OSPINA  identificado  con  C.C.  No.  42001996  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  a  la  señora  MARTHA  LUCIA  QUINTERO  OSPINA  enviando  citación  a
Dirección  de  Notificación:,  MZ  21  CS  27  PS  2  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la
misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: MARTHA LUCIA QUINTERO OSPINA la cancelación de
las sumas pendientes por  concepto de saldo adeudado por  el  servicio de acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19623838  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad



con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE MARZO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cps2553
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 269951-52 de 12 DE MARZO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) YENIFER  PEREZ PEÑA y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 269951-52

Fecha Resolución 12 DE MARZO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE MARZO DE 2025

Fecha de Desfijación 25 DE MARZO DE 2025

Nombre del Peticionario YENIFER  PEREZ PEÑA

Matrícula No 1066943

Dirección para Notificación
MZ 16 CS 36 PS 1PERLA DEL SUR

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 4988492
Resolución No. 269951-52 

DE: 12 DE MARZO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 269951 de 5 DE MARZO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 5 DE MARZO DE 2025 la señora YENIFER  PEREZ PEÑA identificado con C.C.
No.  1040755999,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  269951
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la
factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1066943  Ciclo:  10
ubicada en la dirección:  MZ 16 CS 36 PS 1 ,  Barrio PERLA DEL SUR en el  periodo facturado
2025-2.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 1066943, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Febrero   370 m3 352 m3 18 m3 18 m3
Cobro por diferencia

 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo de  establecer  nuevas  causas
ajenas  al  consumo  normal  del  predio,  se  procedió  por  parte  del  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  con  la  revisión  al  predio,  y  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita
practicada el día 10 de marzo de 2025, en la que se realizaron las siguientes observaciones por
parte  del  funcionario,  JHON  FERNANDO  RENDÓN,  “Se  visitó  predio,  se  revisaron
instalaciones  hidráulicas  y  se  encontró  daño  en  el  sanitario  por  el  agua  stop,  se  le
recomendó a usuaria arreglarlo,  medidor N.  H22VA048099,  lectura actual  N.  381 m3”.  Se
desvirtuó error del lector.
 
Es importante para la Empresa, aclarar que los consumos provenientes de fugas externas, son
de  responsabilidad  exclusiva del  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  tanto,  la  Empresa  no
está  obligada  a  responder  por  ellos,  siendo  entonces  obligación  del  usuario,  revisar  las
instalaciones y mantenerlas en buen estado al ser de su propiedad.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No.  1066943,  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  febrero  de  2025,  ES  CORRECTO,  por
presentarse  en  el  predio  fuga  externa  en  sanitario  por  agua  stop,  que  está  generando
incremento en consumo, por lo cual,  no será objeto de modificación o reliquidación alguna por
parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146
de la Ley 142 de 1994.



Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  YENIFER   PEREZ
PEÑA  identificado  con  C.C.  No.  1040755999  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) YENIFER  PEREZ PEÑA enviando citación a Dirección de Notificación:,  MZ 16 CS 36
PS 1 haciéndole entrega de una copia de la misma. 



ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: YENIFER  PEREZ PEÑA la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1066943 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE MARZO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 269981-52 de 12 DE MARZO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JULIAN BERNAL y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 269981-52

Fecha Resolución 12 DE MARZO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE MARZO DE 2025

Fecha de Desfijación 25 DE MARZO DE 2025

Nombre del Peticionario JULIAN BERNAL

Matrícula No 19638239

Dirección para Notificación CONJ.RES
RESIDENCIAL.QUIMBAYITA.CS.2.VILLA.CAROLINACERRITOS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 4990563
Resolución No. 269981-52 

DE: 12 DE MARZO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 269981 de 6 DE MARZO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  6  DE  MARZO  DE  2025  el  señor  JULIAN  BERNAL  identificado  con  C.C.  No.
1053772286,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  269981  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  19638239  Ciclo:  14  ubicada  en  la
dirección:  CONJ.RES  RESIDENCIAL.QUIMBAYITA.CS.2.VILLA.CAROLIN  VIA  CERRITOS
ENTRADA 4 SAZAGUA, Barrio CERRITOS en el periodo facturado 2025-2.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el  10 DE MARZO DE
2025 en la que participó el señor Julián Bernal como usuario del servicio y CARLOS ALBERTO
OSORIO como funcionario de la  Empresa,  se determinó que:  Cuenta con la  disponibilidad del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
H23VA834618   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  365  m3.   “Instalaciones  en  buen
estado medidor  funciona correctamente  anexo foto  del  medidor  y  la  lectura  actual  trabajan  10
personas,  obra  en  construcción  manifiesta  el  usuario  que  hubo  un  daño  interno  en  la  tu  de
acueducto u le tocó instalar la tubería externa para evitar que los carros le hagan daños”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 19638239, se ha facturado de la siguiente manera:
 

Períodos
2024/2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

  Febrero      327 m3 290 m3 37 m3 169 m3

consumo por promedio más 132
m3 pendiente del periodo de

diciembre de 2024.
(Art. 146-Ley 142/94)

Diciembre  263 m3 109 m3 154 m3 22 m3 Consumo promedio
(Art. 146-Ley 142/94)

 
Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verificó  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto
tiene  instalado el  Medidor  No. H23VA834618, el  cual  presenta  una  lectura
acumulada 365 m3.

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de FEBRERO DE 2025, ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe



a la utilización del servicio y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte
de la lectura.
 
Teniendo en cuenta que se presentó desviación significativa del consumo en el periodo
de febrero de 2025 el medidor registro 154 m3 y la empresa facturó consumo promedio
del predio de 22 m3, dejando pendiente por facturar 132 m3, para el periodo de febrero
de  2025  el  medidor  registro  37  m3  de  diferencia  de  lectura  más  132  m3  de  consumo
pendiente  por  facturar  del  periodo  de  diciembre  de  2025,  para  un  total  de  169  m3
facturados.
 
No se evidencia el daño interno que manifiesta el usuario que se presentó en el predio,
este no fue reportado en la empresa y el usuario tampoco aportó evidencia, en visita de
previa se reportó predio en construcción.
 
De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información
Comercial  de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la matrícula
No. 19638239, La  Empresa,  respecto  al  período FEBRERO DE 2025, SON
CORRECTOS, ya que la empresa facturó por consumo promedio o diferencia de lectura
más  el  consumo  de  agua  acumulada,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de  reliquidación,
alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad
con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

 
Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la



disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JULIAN  BERNAL
identificado con C.C. No. 1053772286 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO
O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente
Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  JULIAN  BERNAL  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CONJ.RES
RESIDENCIAL.QUIMBAYITA.CS.2.VILLA.CAROLINA  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la
misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  JULIAN  BERNAL  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
19638239 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE MARZO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 269972-52 de 12 DE MARZO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LINA MARIANA RAMIRZ y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 269972-52

Fecha Resolución 12 DE MARZO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE MARZO DE 2025

Fecha de Desfijación 25 DE MARZO DE 2025

Nombre del Peticionario LINA MARIANA RAMIRZ

Matrícula No 737411

Dirección para Notificación
CL 75D # 25A- 63RAFAEL URIBE II

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 4990565
Resolución No. 269972-52 

DE: 12 DE MARZO DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 269972 de 6 DE MARZO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 6 DE MARZO DE 2025 la señora LINA MARIANA RAMIRZ identificado con C.C.
No. 1088307389, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 269972 consistente en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 737411 Ciclo: 12 ubicada en:CL 75D
# 25A- 63 , Barrio RAFAEL URIBE II en el periodo facturado 2025-2.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación
definitiva).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el  11 DE MARZO DE
2025 en la que participó la señora Mariana Ramirez como usuario del servicio público y JHON
FERNANDO  RENDÓN  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que:   cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado el Medidor N° P1915MMRAL124682AA  el cual registra una lectura acumulada de 374
m3.  “Se visitó predio,  instalaciones hidráulicas y sanitarias en buen estado todas,  medidor  no
registra consumo con llaves cerradas, se ve que la llave de paso está recién cambiada”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 737411, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Febrero   365 m3 329 m3 36 m3 36 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo de  establecer  nuevas  causas
ajenas  al  consumo  normal  del  predio,  se  procedió  por  parte  del  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  con  la  revisión  al  predio,  y  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita
practicada el día 11 de marzo de 2025, en la que se realizaron las siguientes observaciones por
parte  del  funcionario,  JHON  FERNANDO  RENDÓN, “Se  visitó  predio,  instalaciones
hidráulicas  y  sanitarias  en  buen  estado  todas,  medidor  no  registra  consumo  con  llaves
cerradas,  se  ve  que  la  llave  de  paso  está  recién  cambiada,  medidor
N. P1915MMRAL124682AA, lectura N.374 m3”.
 
 

La fuga presentada  en  el  predio ya  reparada, afectó  el  consumo del periodo  de febrero



de 2025, por lo tanto, es procedente realizar una reliquidación del periodo de febrero de
2025, generando  cobro  por promedio  histórico  del  predio  de  los  últimos  6  meses  de
facturación  de  6  m3,  Según  el  Art  146  de  la  ley  142  de  1994  “ La  empresa  y  el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a
que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica
haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no
sea posible medir razonablemente con instrumentos los consumos, su
valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,
con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de
suscriptores o usuarios que estén en circunstancias  similares,  o  con
base en aforos individuales.”

 
Se  le  informa  al  usuario  que  a  partir  del  próximo  periodo  de  facturación  se  hará  por  estricta
diferencia de lectura ya que en el predio no se evidencio ninguna fuga, pero se identificó que si
hubo cambio de llave de paso y se presentó desviación significativa del consumo del periodo de
febrero de 2025.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -139660 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-2 408 6 36 16271 97626 -81355

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-2 408 0 0 0 -2 2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-2 408 6 36 12514 75083 -62570

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-2 408 6 13 -1589 -3443 1854

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2025-2 408 6 13 -2066 -4477 2411

AJUSTE A LA
DECENA

2025-2 408 0 0 -4 -1 -2

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No. 737411, por  la  Empresa,  respecto  al  período  de febrero  de  2025,  serán  objeto  de
modificación, por presentarse fuga en la llave de paso, por lo cual, SE ACCEDE A re liquidar,
por parte de éste Departamento, actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de
1994.
           

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.



FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa
y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de
un cargo fijo "que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.
aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de
administración,  facturación,  medición y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de acuerdo  a  definiciones
que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario
pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
 el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la Empresa de  Acueducto  y Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por LINA MARIANA RAMIRZ identificado
con  C.C.  No.  1088307389  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a)
LINA  MARIANA  RAMIRZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CL  75D  #  25A-  63  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO  3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha  realizado  pago  total  o
parcial, ordenar a: LINA MARIANA RAMIRZ la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo
adeudado por  el  servicio de acueducto  y alcantarillado a  la Matrícula No.  737411 a partir  de  la  fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta



providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE MARZO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 270049-52 de 12 DE MARZO DE 2025.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) LILIA HENAO MARIN  y  que en vista  de  no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 270049-52

Fecha Resolución 12 DE MARZO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE MARZO DE 2025

Fecha de Desfijación 25 DE MARZO DE 2025

Nombre del Peticionario LILIA HENAO MARIN

Matrícula No 19614982

Dirección para Notificación
LT 6 BDG 6MERCASA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 270049-52 

DE: 12 DE MARZO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 270049 de 10 DE MARZO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 10 DE MARZO DE 2025 la señora LILIA HENAO MARIN identificado con C.C. No.
42070227, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No.  270049 consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  19614982  Ciclo:  13  ubicada  en  la
dirección: LT 6 BDG 6 , Barrio MERCASA en el periodo facturado 2025-2.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 19614982, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Febrero     
 

1187 m3 1187 m3 0 m3 12 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el sistema comercial se verificó que el predio cuenta con la disponibilidad del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  con  medidor  N.  P1715MMRSA99163AA,  con  lectura
N.1187 m3. 
 
En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que,  durante  el
periodo  de  febrero  de  2025,  el  lector  reportó  en  el  sistema  la  novedad  de  “REVISAR
MEDIDOR”, razón por la cual el sistema le liquidó consumo promedio equivalente a 12 m3, más
los cargos fijos. Ahora se observa que durante el periodo febrero de 2025, la Empresa facturó
un consumo promedio en cumplimiento a la ley 142 de 1994, artículo 146, inc. 2: “Cuando, sin
acción  u  omisión  de las  partes,  durante  un  período no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos
uniformes,  con base  en  consumos promedios  de  otros  períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales”.

El consumo promedio que se le facturó al predio, con base en consumos promedios de otros
períodos del mismo suscriptor o usuario, ya que así lo faculta nuestro ordenamiento jurídico,
para  el  caso  concreto  el  predio  no  se  encontró  el  equipo  de  medida  para  verificar  si  esta
funcionado o si  el  predio está desocupado,  la  visita  no fue atendida y el  usuario no atendió la
llamada  del  funcionario  encargado  de  realizar  la  visita,  por  ende,  se  confirma  el  consumo
promedio facturado.



Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las
instalaciones  hidráulicas,  por  lo  cual,  se  recuerda  al  usuario  o  suscriptor  que  en  próximas
oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su  reclamación  se
requiera  de  visitas  técnicas,  debe  establecer  y  efectuar  el  cumplimiento  de  la  hora  y  el  lugar
establecidos para tal efecto, para que se pueda realizar las revisiones técnicas correspondientes
a las instalaciones del inmueble.
 
De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial
de la Empresa se concluye que los consumos facturados a la matrícula No.  19614982, por la
Empresa,  respecto  a  los  períodos  febrero  de  2025,  ES  CORRECTO,  ya  que  la  Empresa  ha
actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

 
Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  



RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por LILIA HENAO MARIN
identificado con C.C. No. 42070227 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  LILIA  HENAO  MARIN  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  LT  6  BDG  6
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  LILIA  HENAO  MARIN  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
19614982 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE MARZO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO




